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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
Orden de 21 de mayo de i945 por la que se am plia la re

dacción doi artículo 38 del vigente Reglam ento de Ar
m as y Explosivos.—Página 4203.

O tra  de 22 de mayo de 194*5 por la que se fija nuevo pre
cio a  ía leche condensada.—Página 4203.

M INISTERIO DE A SU N TO S EXTERIORES 
Orden de 22 de mayo de 1945 por <la que se dispone que 

el Director general de Asuntos Alm inistrativos cese en 
el despacho y firm a de los asuritos encomendados al 
Subsecretario de Asunto? Exteriores.—Página 4203.

M INISTERIO DE JUSTICIA 
O rden de 17 de abril de 1945 por la que se rem iten los 

efectos de lia. pena acfcesoria im puesta a  don Andrés 
Torres S anz.—Página 4203.

Ordenes d e . 16 de mayo de 1945 por las que es nom bran 
'para  las plazas de Secretario de las Audiencias Provin
ciales que se m encionan a los señores que se citan, Aspi
ra n te s  al Cuerpo de Secretarios de los Tribunales.—Pá- 

• ginas 4203 y 4204.
. Orden de 1. de mayo de 1945 por la que se nom bra para  

la  Secre taria del Juzgado de P rim era Instancia  e In s
trucción de Badajoz a don José M aría Priego Godoy.— 
Página 4204.

O tra  de 13 de mayo de 19^5 por la  que se concede «eü 
pase a la situacióú de excedente voluntario, sin sueldo, 
a¿ G u ard ián  del Cuerpo de Prisiones don Pedro Bona- 
cho Cam arillo.—P ágina 4204.

O tra  de 18 de m ayo de 1945 por la que se concede el pase 
a  la situación  de excedente voluntario, sin sueldo, al 
G u ard ián  del Cuerpo de Prisiones don Leocadio Gálvez 
Gordón.—P ágina 4204. y

M IN ISTERIO  DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
Órden de 3 de m ayo de 1945 por la  que se autoriza a don 

Emilio Blanco T robajo p a ra  levan tar y colocar precin

tos de las balanzas y básculas que por mediación de sus 
talleres repare en  la provincia de León.—Páginas 
4204 y 4205. . A

Orden de 12 de mayo de 1945 por la que 'se dispone corrida 
de escala en el Cuerpo de Ayudantes Industriales.—Pá- 
gi^ia 4205.

O tra  de 17 de m ayo d«e 1945 por la que se m odifica la  
a c tu a l . composición de los grupos de m aterias que com

popen el exam en p a ra  Pilotos de la  M arina M ercante. 
Página 4205.

M INISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Orden de 13 de abril de 1945 sobre prórroga de tres meses 

ail plazo prevenido en la  Ley de 4 de junio  de 1940 ^para 
los nom bram ientos interinos.—Página 4205.

Ordenes de 4 y 17 de mayo de 1945 por las que se co n 
cede el ingreso en la Orden de (Alfonso X el Sabio a  don 
Emilio G arcía Junco y don Pascual Gali.ndo Romero.— 
Páginas 4205 y 4206.

Orden de 14 de. mayo de 1945 por la que se aprueba ed R e
glam enté de° la M utualidad de Doctores y Licenciados
en  Filosofía y L etras y en Ciencias.—Págs. 4206 a 4200.
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M INISTERIO DE AGRICULTURA 
O rden de 16 de m ayo de 1945 por la que se au toriza da 

concesión de un Coto N acional.de Pesca en el río Eo 
(Lugo) a la Dirección G eneral del Turisfcio.—Pági- * 
n a  420*9..

O tra  de 1.6 de m ayo de 1945 por la que se au toriza la
concesión de un Coto Nacional de Pesca en el río  T er
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O tra  de 16 de mayo de 1945 por la que se au toriza la
v concesión de^un  Coto Nacional de Pesca en  el r ía  Nar- 

cea (Oviedo) a la  Dirección G eneral del Turism o.— 
Págiina 4210.

M IN ISTERIO  DE TRABAJO 
Orden de 17 de m ayo de 1945 por la que se vincula a  don 

Leovigildo Riesco M anzanera la casa b a ra ta  colectiva 
núm ero 4, de la calle de José Miguel Gordoa, de e s ta  
cap ita l.—P ág ina  4210. _ *
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ADMINISTRACION CENTRAL 
GOBERNACION.—Dirección General de Correos y Tele

comunicación (Correos. Sección cuarta (Red Postal).— 
Negociado de Ce* t ros y Enlaces).—Anunciando subasta 
de contrata para la conducción del correo en automóvil 
entre la¿ oficina del Ramo de Quintana de La Serena y 
La Guarda.—Página 4210. <

JUSTICIA. — Dirección General de Justicia. — Trans
cribiendo relación de. señores que han solicitado to
mar párte ea las pruebas de aptitud para Oficiales Ha
bilitados de la Justicia Municipal que, por no reunir las 
condiciones exigidas en el Decreto de 3 dé febrero de 
1945, son incluidos en la lista de Auxiliares.—pági
nas 4211 a 4213. .

Dirección General de Prisiones.—Transcribiendo relación 
de Aspirantes a Oficiales, de Prisiones presentados con 
documentación incompleta.—Páginas 4213 a 4215/

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Dirección General de 
dustria.—Resolución de los expedientes de las entidades 
industriales que se citan.—Páginas 4215 a 4217. 

Sometiendo a concurso-información pública la petición de 
«Construcciones Devis, S. A.» para que sea declarada 
de «interés nacional» la industria que posee en Valen
cia.—̂ Página 4217. '

Comisaría General de Abastecimie tos y Transportes 
^Dirección Técnica).—Anunciando el extravio de los 
boletines de bajá que ge mencionad.~-4*ágí. 4217 y 4219.

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Ense
ñanza Primaria.—Anunciando subasta pública para la 
adjudicación de las' obras de construcción de un edi
ficio de nueva planta en Tudelilla (Logroño), con des
tino a dos Escuelas unitarias.—Páginas 4218 y 4219,

*i|nUhciando subáátá pública para la adjudicación de las
' obras dé construcción de un edificio dé nueva planta 

en La Almarcha (Cuenca), con destino a tres Escue
las unitaria*,—«Páginas 4219 y 4220.

Anunciando subasta pública para la adjudicación- de las 
obras de construcción de un edificio de nueva planta 
en, MUfitel de la Fuente (Soria), con destino a una 
Escuéia Unitaria.—Páginas 4220 y 4221.

Anunciando subasta pública para la adjudicación de las 
obras de construcción de Un edificio de nueva planta 
en Navalonguilla (Avila), con destino a dos Escuelas 
unitarias.-^Páginas 4221 y 4222.

OBRAS PUBLICAS.—Dirección Ger.eral de Obras Hi
dráulicas.—Resolviendo otorgar a la «Sociedad Minero 
Siderúrgica, de Panferrada» el aprovechamiento hidro^ 
eléctrico del tramo del río Sili distribuido eti los cuatro 
saltos denominados La kúa, Montefurado, Sequelros y 
San Esteban.—Páginas 4222 a 4224.

;ANEXO UNICO.—Anuncios oficíale!, particulares y Ad- 
nlstractón de Justtoia.—Páginas lfiól a 1824.
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G O B I E R N O   DE  LA  N A C I O N
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
O R D E N  de 21 de mayo de 1945 por

la que  se amplia la redacción del 

articulo 38 del vigente Reglamento

de A rm as y Explosivos. 

Excm os. Sres. i 'P a ra -e l fomento de 
las buenas relacione^ deportóas entre 
España y los países con los que está 
libada por .vínculos de am istad y alec
to, es conveniente facilitar la impor
tación temporal de encopetas de cazar 

. y la de -municiones [jara esta’ clase- de 
arm as, destinadas a utilizarse en ca
cerías. o en las tiradas . oficiales * dé - 
pichón que organicen Sociedades per
teneciente.-, a la federación  Española ; 
de T iró-de Pichón, por lo que a pro- 1 
puesta del Ministerio de la Goberna- j 
ción (Dirección General del Turismo), |

E sta Presidencia del Gobierno, ha- ! 
cien d*o 'uso. de la facultad que le con
fiere el articuló. segundo adicional del 1 
Reglam ento de -Armas y E xp losivos,; 
aprobado por Decreto Nde 27 ’ de d i-¡ 
ciembre-' de 1944, se ha servido dis- 

. poner , se considere am pliada, en la 
form a que a continuación se expre
sa, la redacción dél artículo 38 del 
mencionado Reglam ento : •» «

«Se exceptúan de las formalidades 
expresadas en este artículo los ex- 

. tranjeros que acrediten su cohdición 
de afiliados a Sociedades de T iro  de 
Pichón u otras 1 sim ilares deportivas y 
que acrediten igualm ente que vienen 
a España a tomar párle en cacerías 
o en tiradas organizadas por Sqciedá-  

• de.s españolas. En estos* casos, el per-  
m iso-especial .para la entrada de las 
escopetas, valedero por dos meses, de- 

'berá ser expedido por el Com isario 
Je fe  de P.olicía de la frontera dp en
trada tan pronto cómo se hayan cum 
plido las form alidades de Aduanas. 
Los Com isarios darán cuenta inrne- 

* diadamente a la Dirección General 
de Seguridad de los permisos que ex
pidan.

Por jeada escopeta podrán importar- 
. se, en régimen, de franquicia arance
laria,* un número de cartuchos no su
perior a 30Ó, d el-m ism o calibre ^del 
arm a.» •.;

D ios guarde a V V . E E . muehos 
años.
ó Madrid, 21 d e  m ayo de 1945.— 
P . D ., el Subsecretario, Lu is Carrero.

Excm os. Srcs. •..«

O R D E N  de 22 de mayo de 1945 por
la que se f ija nuevo precio a la leche  
condensada.

 Excm os. Sres. : L a  nueva variación 
de precio del azúcar en la cam paña 
actual y el de .otros factores del coste 
de fabricación de la leche condensa* 
da, obliga a m odificar el precio, de 
este producto, que fue fijado^ por Or
den de esta .Presidencia de f i  de m a
yo dé 1944 (B O L E T IN  O E iC lA L  
D E L  E S T A  DO num. 136). •'

En su., virtud, a propuesta de la 
Jun ta  Superior de Precios, esLa Pre
sidencia'del Gobierno ha tenido a bien 
disponer lo * siguiente : *

El precio de la caja  .de cuarenta- y 
Ocho b&lcs de leche condcnsada, de 
trescientos.setenta'gram os, «neto apro
ximado», sobre vagón o muelle desti
no, a partir de la publicación de esta 
Orden será de ciento sesenta y ocho 
pesetas-con treinta y deis céntimos, in
cluido el impuesto de** usos y consu
mos.

Dios guardé a V V . E E . muchos 
años. ,

Mcidrid, '23' de- m a y o  de 1945.— 
I\  D ., el. Subsecretario, L u is  Carrero.

Excm os. Sres. Ministros de Indus
tria y Comercio y de • Agricultura..

MINISTERIO DE ASUN
TOS EXTERIORES

O R D E N de 22 de mayo de 1945 p o r
 la que se dispone que  el Director

general de Asuntos Administrativos 
cese en el despacho y firma de los 
asuntos encomendados al Subsecre
tario de Asuntos Exteriores.

Excm o. Sr. : Por haberse reintegra^1 
do a su cargo el señor Subsecretario 
de Asuntos Exteriores, he teñido a 
bien disponer cese V . E . en el des
pacho y firm a de los asuetos al m is
mo encomendados. ' ' “ •

Lo que digo a V . E . para su co
nocimiento ..y efectos consiguientes.

Dios guarde a V . E« muchos años. 
Madrid, 22 de jnayo de 1945.

; L E Q U E R IC A

Excm o. Sr. D. Alonso C aro y del 
Arroyo, Ministro plenipotenciario d'e 
primera, clase, Director general de 
Asuntos ¿Administrativos.

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

O R D E N  de 17 de abril de 1945 por 

la que se remiten los efectos de la 

pena accesoria impuesta a don An

drés Torres Sanz. 

E xcm o. Sr. : Visto, el/ expediente 
incoado,, con el número' J>9, pur la 
Com isión de Penas A ccesorias a v ir
tud de instancia form ulada por don 
Andrés T o r re s 1 Sanz, con domicilio . 
én T orro  las A rcas (Teruel), de p ro 
fesión Practicante, en solicitud de 
«rehabilitación para el ejercicio de 
mi profesión»,

E ste  M inisterio Jia  dispuesto, de 
acuerdo con ia  propuesta form ulada 
por la Com isión de Penas Acceso
rias :

Que ■so rem itan los efectos de la  
pena accesoria im puesta a don An
drés . 'Torres Sanz, en cuanto supon
gan .im pedim ento para el ejercicio de 
•su' profesión de Practicante, qué 
podrá ejercer con arreglo a las dis
posiciones vigentes.

Lo que digo a V . E . p ara su co- . 
nocimionto y efectos oportunos.

Dios guarde a V . (E. muchos años. 

M adrid, 17 de abril de 1945.

 A U N O S V

Excm o. Sr. Presidente de la Co'mi- 
•sión de Penas A ccesorias. 

Ó R D E N E S de 16 de mayo de 1945 por 

las que  se nombran para las plazas 

de Secretario de las Audiencias Pro

vinciales que se mencionan a los se

ñores que se citan, Aspirantes al 

 Cuerpo de Secretarios de los Tribun
ales.

limo. S r . : TDe conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 del De
creto de 31 de enero de 1935, en re
lación con el apartado c) de Ht nor
m a segunda de la  Oí*den de 24 d© 
noviem bre de 1944, '

E ste M inisterio acuerda nombrar 
,vpara. ia  plaza de Secretario  de esa
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Audiencia, dotada con el haber anual 
de 15.000 pesetas y vacante por pro
moción de don E lia s  Horrero Sanz, 
a don Antonio Girón Alegre, Aspi- 

 ranté al Cuerpo de Secretarios de 
los Tribunales, que figura'* con el nú
mero 14 en la propuesta 'aprobada 
por .Orden de 21 de marzo próxim o 
pasado.

Lo que digo a V . I. para su co
nocimiento y demás efectos.

D ios guarde a V . I. muóhos años.
M adrid, 16 de m ayo de 1945'.— 

P . D ., E . Gómez 'Gil.

•lim o . Sr. Presidente de la Audiencia
Provincial de Zam ora.

lim o. S r . : D e conform idad -con lo 
dispuesto en el artículo 10 del D e
creto de 3 1 de enero de *1935, en re
lación con el apartado c) de la nor
m a segunda de la Orden de 24 de 
noviem bre de 1944,

E ste  M inisterio acüerda nom brar 
para la plaza de Secretario  de esa 
Audiencia, dotada con el haber anual 
de 15.000 pesetas, a don Esteban  
M artínez A rias Portillo, A s p ir a r e  a l  
Cuérpo de Secretarios de los T ribu
nales, que figura con el núm ero 15 
en la propuesta aprobada por Orden 
de 21 de marzo próxim o p asado, y 
que venía sirviéndola en com isión.

Lo que digo a V . I. para su co
nocimiento y dem ás efectos.

Dioá guarde a ,V. I. muchos años.
M adrid, 16 de m ayo de 1945.— 

P . D ., E . Gómez Gil.

lim o. Sr. Presid ente. de la Audiencia
Provincial &  B ilbao.

limo? Sr . : De conform idad con lo 
dispuesto en el artículo 10 dol De
creto de 31 de enero de 1935, en re
lación con el apartado c) de la nor
m a segunda de la Orden de 24 de 
noviem bre .«je 1944,

E s te  M inisterio acuerda nom brar 
para la plaza dé Secretario de esa 
Audiencia, dotada con el haber aniíal 
dé 15.000 pesetas y vacante por cese 
da don M iguel Serrato  C harles, que 
la  h e rv ía  en com isión, a don Fede
rica  T orres Brull, Aspirante, a l ,C uer
po de Secretarios de los T ribunales, 
que .figura con el púmero 16 en la 
propuesta, aprobada por Orden de 
2 1 de marzo próxim o pasado.

L o  que digo a V. I. para  su co
nocim iento y -d em ás efectos.

D ios guarde a V . I. muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1945,—r 

P. D ., E . Gómez Gil. v

lim o. S r . Presidente dé la  Audiencia
Provincial de Lérida.

O R D E N  de 16 de mayo de 19 4 5  por 
la que se nom bra para la Secreta
ría del Juzgado de Prim era Instan
cia e  Instrucción  de Badajoz a don 
Jo sé  M aría Priego Godoy. 

Excm o. Sr. : Visto el expediente 
instruido' para la provisión de la Se
cretaría del Juzgado de "Prim era Ins
tancia de Badajoz, de categoría de 
término, vacante por traslación de don 
Em ilio Carrascoso, y de conformidad 
con lo prevenido en él artículo 12 del 
R eal Decreto de primero de junio de 
■1911, modificado por el Decreto de 22 
de enero de 1935,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don José M aría 
Priego Godoy, Secretario del Juzgado 
de Priñiera Instancia e Instrucción 
de Z afra, que ocupa en el. Escalafón 
lugar preferente entre los concursan
tes.

Lo .digo a V . E . para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E . muchos años. 
Madrid,- 16 de m ayo de 1945.— 

P. D ., E . Gómez Gil.

Excm o. Sr. Presidente de la Audien
cia Territorial de Cáceres.

O R D E N   d e  8 de m ayo de 1945 por 
la que se concede el pase a la si
tuación de excedente voluntario, sin 
sueldo, al G uardián del Cuerpo de 
Prisiones don Pedro B o n acho Camarillo. 

lim o. S r . : Accediendo, a lo solici
tado por don Pedro Bonacho Cama-, 
rillo, Guardián propietario del C uer
po de Prisiones, c o n . sueldo añuall 
de 4.000 pesetas,' con destinp en la 
Prisión C entral de G u a d a la ja ra ; y 
de conformidad^ con lp prevenido*en 
el artículo i.° de la T )rd e n  m iniste
rial de 14, de diciem bre, de 1934,' 

E ste  M inisterio ha dispuesto con
cederle el pase a la situación de ex
cedente voluntario, sin sueldo, por 
un tiempo superior a un año e in
ferior a tres.

L o  digo a y . i  I. para su. corfoci- 
miento y. dem ás efectos.

Dios guarde a V . I. ‘muchos años. 
M adrid, .18 de 'm ayo de 1945.— 

P . D ., E . Góm ez Gil.

lim o. Sr. y D irector general de P ri
siones.

O R D E N  de 18 de m a yo  de 1945 por 
la que se concede el pase a la si
tuación de excedente voluntario, sin 
sueldo, al  Guardián del Cuerpo de 
Prisiones don Leocadio Gálvez Gor
dón.

 lim o. S r . : Accediendo a lo solici
tado por don Leocadio G^lvez Gor-

dón, Guardián propietario del Cuer- 
 po de Prisiones, con sueldo anual de

4.000 -pesetas, con destino en la Pri
sión Central *de Almadén ; y de con
formidad con lo prevenido en el ar
tículo i.° de la Orden m inisterial de 
14 de diciembre de 1934, 

E ste  M inisterio ha dispuesto con
cederle él pase a la situación de ex
cedente voluntario, sin sueldo, por u n  
tiempo superior a un año e- inferior 
a tres. 

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y de-más efectos, 

 Dios guarde a V7. I. muchos años.
 M adrid, 18 de mayo de 1945.— 

P. D ., E . Gómez Gil.

 lim o. Sr. D irector general de Pri- 
-sioTies.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 3 de mayo de 1945 por 
 la que se autoriza a don Em ilio  

Blanco Trobajo para levantar y co
locar precintos de las balanzas y 
básculas que por mediación de sus 
talleres repare en la  p r o v in c ia  d e  
L eón .

lim o. 'Sr. : Visto el expediente in
coado en virtud de la solicitud de au
torización que formula, don Emilio 
Blanco Trobajo, domiciliado •en León, 
plaza de D. Gutierre, núm. 5, para * 
levantar precintos y volverlos a colo- 

 car en balanzas ŷ  básculas automáti- 
 cas y sem iautom áticas reparadas me- 
 diante su intervención en-'la' pro vi n-v 
 cia de León;
 Este Ministerio, de acuerdo con la 
 propuesta de la Dirección General -de ; 
Industria, ha resuelto: ..

 1 . º  Conceder autorización a don 
 Em ilio Blanco Trobajo, d om iciliad a" 
en León, plaza de D. Gutierre, nú
mero 5, par urí plazo de dos años q 
partir de fe fecha de publicación de 
esta Orden en el B O L E T IN , O F I
C IA L  D E L  E S T A D O , para levantar 
y colocar ios precintos de las balan
zas .y básculas autom áticas y semi-  
autom áticas que por mediación de 
sus talleres repare en la provincia de 
León. 

2 .0 Que los precintos que, coloque 
el señor fla n e ó  Trobajo llevarán co
mo diseño, en el interior de un círculo' 
de 12 mm. de diámetro, de un lado, 
la . inscripción '«Balanzas I . 'L e ó n » , y 
del otro, «Em ilio León»,. juntaYnente 
con el nú m ero . 79 ,. asignado por el 
Registro .dé Autorizaciones del C¡on- 
sejp de Industria. 

3 .0 L a  utilización de -esta autoriza- 
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ción quedará sujeta a las normas re
glam entaria? establecidas en el artícu
lo 61 del Reglamento para - la ejecu
ción de la L ey  de Pesas y Medidas.

4.0 One para conocimiento general 
se publique esta resolución en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Lo' que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
•Madrid, 3 de mayo de 1945.— 

P. D ., Juan  pranell.

lim o. Sr. Director general de Indus
tria.

O R D E N  de 12 de mayo de 1945 por 
 la que se d ispone corrida de escala 

en el Cuerpo de Ayudant es Indus
triales.

lim o. Sr. Existiendo en el C uer
po de Ayudantes Industriales al ser
vicio- de, este D epartam ento una Va
cante de Ayudante M ayor de prime
ra clase, por jubilación de don Euse- 
bio Madrazg Espinosa, que cumplió 
la edad reglam entaria el 20 de abril 
último, y otra de Ayudante segundo, 
por fallecim ienta de don Vicente Al- 
bert Pons, acaecido el día 1 1  de m ar
zo del corriente año, •

Visto el Reglam ento orgánico del 
referido Cuerpo, de 17  de noviembre 
de 19 31, y el informe del Consejo de 
Industria,

Este M inisterio ha tenido • a bien 
disponer que para, cübrir las referi
das vacantes, se efectúe óa Siguiente 
corrida de escala, y 'e n  su consecuen
cia nom brar:

Asim ilado a la categoría de A yu
dante ^layor de primera c ía se l a, don 
Jo sé  A guilera Á l m e n t a A y u d a n t e  
M ayor de segunda clase, a don Juan  

’A . M archal C a b re ra ; Ayudante M a
yor de tercera clase, a don Andrés 
Tonda S e llé s ; Ayudante prim ero, a 
don Ram ón : N afría .R am os; Ayudan
tes segundos, a d o n 'Jq an  M uñoz-Reja 
D elgado y a don Isidoro-.Jacintp Aisa 
Dea.* '

L a s  dos vacantes que en Ayudan
tes terceros/ originan ‘ los anteriores 
ascensos, se proveerán con los seño
res 'aprobados en la oposición últi
mam ente celebrada.

/

Los anteriores ascensos correspon
den a los . señores que ocupan el pri-‘ 
mer puesto .en  la categoría o clase* 
inm ediata inferior, y se entenderán 
conferidos con antigüedad dé 21 de 
abril del corriente año, excepto, eb 
del Señor M uñoz-Reja D elgado, Cuya 
antigüedad será la de 12 del pasado 
mes de - marco.

/ ■

Lo que comunico a V . I. para su
conocimiento ' y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 12 de . mayo de 1945.. —• 
P. D ., Juan  Granell.

lim o. Sr. D irector general de Indus
tria.

O R D E N  de 17 de mayo de 1945 por la 
que se m odifica la actual composi
ción de los grupos de materias, que 
componen el exam en para Pilotos de 
la M arina M ercante.

limo. Sr. : V ista la propuesta for
mulada por esa Subsecretaría, de la 
A larm a 'Mercante, y de acuerdo con' 
la m ism a,

Este Ministerio ha tenido a bien dis’- 
poncr que a partir de los prqxiinos 
exám enes de Capitanes y Pilotos de la 

.M arin a  Mercante, correspondientes a 
: la segunda convocatoria del año en 
cursó, se considere modificada la ac
tual composición de los grupos dé m a
terias que componen el exam en para 
Pilotos, en la forma siguiente :

El grupo primero comprenderá las 
• m aterias de Cosm ografía, Navegación, 
Oceanografía, Meteorología y R egla
mento de Luces. ,

- Y .  las del grupo segundo : Legisla
ción. M arítim a, Ingilés, Código Inter
nacional de S.eñales,.'Maniobras de los 
botes, de los vapores y de salvam ento, ■ 

.E stiba y Código.M orse.
Los dos, actuales grupos de asigna

turas de que consta* el exam en para 
Capitán no sufrirán ' alteración.

El primer grupo comprenderá como ; 
parte práctica, ' tanto para el examen I 
de Piiolo como el' de Capitán, los pro- . 
Piernas sobre cálculos náuticos ' y de 
cartas, quedando facultado»el Tribunal | 
de-exám enes paca excluir del examen 
del resto de las m aterias de que cons-' i 
tan dichos prim eros grupos a aquellos 
candidatos que en el ejercicio prácti
co de que ?e hace referencia no h^yan 
demostrado la debida suficiencia para 
su aprobación.. ,
-* En todos los dem ás aspectos,- y has
ta que se establezca la reorganización 
de enseñanzas náuticas, actualmente 
en estudió, los exám enes i continuarán 
verificándose con arreglo a las normas 
ya preceptuadas. sobre los mismos. 1 

Diós guarde a V.. I. muchos años. 
Madrid, 17 dé m ayo de 1945.— 

P . D., el Subsecretario de la M arina 
Mercante, Jesú s M. de Rotaeche.

lim o. Sr. Subsecretario de la M arina ¡ 
M ercante.— Sres. ... 1

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

O R D E N  de 13 de abril de 1945 sobre 
prórroga de tres meses al plazo pre
venido en la Ley de 4 de junio de 
1940 para los nom bram ientos inte
rinos.

lim o. Sr. : Autorizado por el Con
sejo de Ministr.os con fecha 23 de abril • 
del año actual,

Este Ministerio lia dispuesto que el 
pfazo de tres meses señalado en el ar
tículo 3.° de la Ley de 4 de junio de 
1940 para el anuncio 'de convocatorias 
encam inadas a p ro ve e r ‘de modo defi
nitivo las plazas servidas actualmente 
con carácter de interinidad, se entien
da ampliado’ en otro trimestre para los 
cargos docentes,' Arquitectos, Oficia

l e s  técnicos aspee i alistas y- O ficiales . 
traductores depeivdientes ’ de este De
partamento.  ̂ ) :

i Lo digo a V. I. para su conocimien
to v efectos. •

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, . 13 dé abri.l de 1945.

' IB A S E Z  M A R T IN  *

lim o. $ r . Subsecretario de este Minis
terio. ,

O R D E N E S  de 4 y 17 de mayo de 1945 
por las que se concede el ingreso en 
la Orden de  A lfonso X el Sabio a 
don Em ilio García Junco y don Pas
cual Galindo Rom eo.

fimo. Sr. : De conformidad con lo 
prevenido en.-la •• letra* a) del artícu lo ‘2.^ 
del Reglam ento de 14 de atril de 1945 
y *en atención a los méritos y circuns
tancias que cpncuiren en don Em ilio 
G arcía  Junco,

Este Ministerio ha dispuesto conce
derle el ingreso.cn la Orden C ivil de 

Alfonso X el Sabio, con la categoría de 
Encomienda con Placa.

Dios guarde á V . I. muchos años. 
'Madrid, 4 de m ayo de 1945.

i b a ñ e z  Ma r t i n

lim o. S r. Subsecretario de este Minis- 
terio.v

% .

lim o. S r . : De conformidad con lo 
prevenido en la letra a) del .artículo 2.« 
del Reglam ento de 14 de abril 'de 1945, 
y en atención a los' méritos y 'circuns
tancias que concurren' en .don Pascual 
Galindo Romeo, 1 ' ..
• Este Ministerio ha dispuesto conce,, 
derle el ingreso en la Orden C ivil d *
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Alfonso X el Sabio, con Ja categoría 
de Encomienda.con Placa.

Dios’.guarde a V7. I. much'os aaos. 
(Madrid, 17 de mayo de 1945.^

IBA N EZ M ARTIN

• limo. Sr. Subsecretario de este Minis- 
Terio., - " •

O RD EN  de 14 de mayo de 1945 por 
la que se aprueba el Reglamento 
de la Mutualidad de Doctores y L i
cenciados en Filosofía y Letras y 
en Ciencias.

limo. S r . : La política, social que 
realiza el ‘Ministerio de (Educación 
Nacional cerca de sus funcionarios 

 ̂ de todq orden docente, y de la sq u e  
son muestra evidentísima sus Mutua
lidad e‘s, debe extenderse a un sector 
importantísimo de titulados univers.i-, 
tarios que tienen en la nobilísima la- 

*'*k bor de enseñar un destacado servi
cio y un -medio preciso .para -su sub
sistencia material.

Para estos graduados encuadrados 
en los Colegios Oficiales de Doctores 
y Licenciadas en ‘ Filosofía y Letras 

'.y en Ciencias, se crea ahora una' 
Mutualidad que ha de atender gra
dualmente a subvenir por medio de 
socorros, compensaciones y pensiones^ 
a las incidencias más destacadas de 

„ su vida profesional. Por- todo lo cual,
, * Este. Ministerio ha resuelto ¡^Apro
bar el siguiente Reglamento de la 
Mutualidad de Doctores y Licencia
dos en Filosofía y Letras y en Cien- 

# cias. ' ~
Lo. digo a V7. I. para su conoci

miento ‘ y demás' efectos:
Dios, guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1̂ 4 de mayo de 1 9 4 5 .

IBA N EZ M ARTIN

limo. -Sr. Director general de Ense
ñanza M'ed’ia-. '

REGLAMENTO DE LA M U TUA 
L ID AD  D E DOCTORES Y L IC EN 
CIADOS EN FILO SO FIA  Y LE

TRAS Y EN CIENCIAS

C A P IT U L O  P R IM E R O

Constitución,  objeto y fines de la 
Mutualidad

'Artículo 1.° Los Doctores y Licen
ciados en Filosofía y Letras y en 

. Cienda9 inscritos y que Se inscriban 
en los Colegios Oficiales, constituyen 
la Mutualidad creada por Orden mi
nisterial de 3 de febrero de 1945.

Art. 2,° De la obligatoriedad de

pertenecer a la Mutualidad, estable
cida por dicha Orden, -se excluyen :

a) Los colegiados funcionarios que 
pertenezcan a *otras Asociaciones de 
fines análogos. '

b) Lo 9 colegiados pertenecientes 
a Ordenes 0 Congregaciones religio
sas.

Art. 3.-° L a  Mutualidad de Docto
res y Licenciados en Filosofía y Le«- 
tras y en Ciencias se propone los 
siguientes finés, que irá poniendo en 
práctica a medida que sus posibili
dades económicas lo permitan :

a) Socorro, en caso de falleci
miento, a los familiares del mutua- 
lista, según se determina*en los ar
tículos 5 al 10.
. b) ' Establecimiento de Institucio

nes de protección escolar para los 
hijos de mutualistas, en . forma de 
pensiones anuales o plazas gratuitas 
en internados.

c) Compensación de las pérdidas 
de remuneración sufridas por los mu. 
tualistas a causa de enfermedad 
grave.

d) Establecimiento de pensiones 
de vejez' p a r a je s  colegiados que vo
luntariamente deseen constituirlas; 
para lo cual se recabará la .adminis
tración de los descuentos y aporta
ciones' señalados en Ta reglamenta
ción de. trabajo de la enseñanza pri
vada. .

e) Cualesquiera otras mejoras de 
carácter social que * el Patronato 
acuerde y sean aprobadas por el Mi
nisterio.

* Y  corno fin inmediato, dejar fun
dada una Institución que, en su día, 
pueda abarcar todos los aspectos de 
la 'previsión. ^

De. estos apartados se pondrá in
mediatamente en práctica el primero.

Art. 4.° El espíritu católico que 
debe presidir en todos Jos actos de 
colegiados y mutualistas ha de que
dar reflejado de una manera 'paten
te-en los críticos momentos para .los 
que se 'crea preferentemente la Mu
tualidad. .Por ello, se .establece qué, 
p.or los Deeano9 de los Colegios res
pectivos,-se- dfdene la inmediata ce
lebración Me misas en sufragio del 
alma del fallecido, cóñ cargo al pre
supuesto del Colegio.

Art. 5.° El socorro.de fallecimien
to' será de *7.000 pesetas como mí
nimo, mejor^bjes en la cantidad que 
se acuerde fnTr el' Patronato 'en vis
ta de la liquidación del ejercicio, sin 

-exceder de otras 3.000, o de* la can
tidad que' se fije pür acuerdo refren
dado por • Orden ministerial si la 
marcha económica de la Entidad Jo 
permitiera. * •

Art. 6.° L a  Mutualidad entregará 
las cantidades indicadas- en:él artícu

lo anterior a los familiares del fa
llecido’ en el siguiente orden : cónyu
ge superviviente, hijos menores, hi
jas salteras, hijos casados, nietos, 
padres y hermanos, por partes igua
les cuando existan varios '•beneficia
rios con él mismo, derecho.

En defecto de éstos o pqr desig
nación expresa del mutualista, a cual
quier' persona natural o jurídica que 
conste en escrito firmado por aquél, 
depositado con anterioridad a su fa.- 
Jlecimiento en las Delegaciones' de 
Distrito de la Mutualidad.

Art. 7.° L a  designación a que se‘ 
«refiere el artículo anterior se entre
gará a la Mutualidad en sobre ce
rrado, firmado por el interesado y 
dos testigos, .que podrá ,ser sustitui
do cuan las veces lo desee el mutua
lista y sólo se 'abrirá con las forma
lidades debidas al recibirse el certi
ficado de' defunción, siendo el único 
documento pálido para conocer el 
beneficiario. .

Art. é .° Será, nula fy sin efecto 
toda designación distinta en 'su as
pecto formal; a la reseñada eñ los. 
artículos*' 6 . ° ' y 7.0, incluso la dispo
sición testamentaria o abirttestato, 

.así como también toda designación 
que, no obstante-sef hecha en debi
da forma, deje de expresar categó
ricamente el nombre del beneficiario.

Art. 9.° E l  Patronato de la Mu
tualidad, como deber de honor, se 
reserva la facultad de anular la de
signación de beneficiarios, en los ca
sos en que existan- fundadas .razó

me s qlie lleven al ánimo de dicho Pa
tronato al convencimiento- mofa] de 
qpe dicho derecho de designación 
concedido al & saciada ha servido de 
base a combinaciones inmorales, que
dando, como consecuencia de ello, 
viuda e hijos en evidente abandono, 
con lamentable .desviación de. I09 fi
nes sociales y morales que se persi
guen con esta Mutualidad.

En tales casos, el Patronato desig
nará . beneficiarios en la forma deter
minada en el artículo 6.°.

Art. 10. En el caso de. no apare
cer beneficiarios, podrán abonarse 
los gastos de un decoroso entierro, 
cantidad que se acreditará ante los 
derechohabientcs y se descontará del 
auxilio que. les correspondiera.

Art. 11. El pago de ’las 7.000 p e 
setas del auxilio se realizará por la 
Delegación' dé la Mutualidad de la- 
provincia ' donde residiera- ,el finado, 
dentro d e ' los cinco días de haber 
presentado la documentación corres
pondiente,. pudiendo disponer para 
ello de los fondos existente? en' la. 
Delegación de Distrito. L as  cantida
des' suplementarias a que hubiere lu-
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gar  se entregarán cuando e l  Patro
nato lo acuerde y ordene.

E n  caso de duda respecto a la per
sonalidad de] beneficiario, la Delega: 
ción de Distrito consultará al Con
sejo por el medio más rápido.

Art. 12. Una vez entregado el so
corro a las personas a quienes co
rresponda según el artículo 6.°, no. 
procederá reclamación alguna contra 
el Patronato. Si alguien' se conside
rase con mejor derecho a percibirlo 
sólo podrá reclamar, tanto judicial 
como extrajudicialmente, de- la s  per
sonas qué lo hubieran recibido y nun
c a , de la Mutualidad ni1 de sus ges
tores. -

Art. 13. . 'Formalizado el pago ‘del 
socorro por las Delegaciones, lo co
municarán-al Consejo de-Administra
ción de la Mutualidad, remitiendo l®s' 
justif icantes Correspondientes, y ,  pro- 
cediéndose por éste a la remisión de. 
los fondos ' anticipados,

Art. 14. .El plazo de lv cobro >del 
socorro será de sefe meses, %a partir 
de la lecha desfallecimiento dei mu- 
tualista, pudieqdo el beneficiario, pa
sado este plazo, reclamar en virtud 
de justificaciones «-especiales, sobre ias 
cuales resolverá, con ' carácter inape
lable, el Patronato. •
. Art. 1.5. En el caso de qu-e que
dase algún auxilio sin abonar, por 
las caqsas a que se refiere el artícu
lo anterior, dicha cantidad quedará a 
beneficio- de la M-utualidad.

Art. 16. I m s requisitos indispensa
bles para el percibo detl socorro de 
fallecimiento son los' siguientes :

a)- Certificado de defunción del 
rnutualista. • *

b) Identificación de la persona 
preceptora por los medios posibles, 'y 
. cj Justificación del pagd*.

Art. 17; E o s  demás beneficios que 
.se especifican en el artículo 3 .0. de 
este Reglam ento ' serán puestos en 
vigor a medida que las posibilidades 
dé la. Mutualidad lo permitan, me- 

‘ diante la reglamentación correspon
diente. 

C A P I T U L O  II 
 

D e los m u t u a l i s t a s ,  s us deberes y 
derechos

Art. 18. Pertenecerán a la Mutua- 
' lidad, con caráéter obligatorio, to

dos los D o c to re s .y  Licenciados qn 
Filosofía  y L e t r a s .y  en Ciencias ins
critos én los Colegios Oficiales, sal
vo las excepciones consignadas en 
el artículo 2.0 , ♦ V • - •

Art. 19. Podrán ser nombrados 
socios protectores las personas o E n 
tidades que, por la ayuda o auxilios 
que hubieran prestado a la Mutua

lidad, sean merecedores de tal dis-, 
tinción por acuerdo del Patronato.

Asimismo podrán nombrarse socios 
honorarios a las personalidades que 
el 'Patronato, por acuerdo unánime, 
crea dignas de tal merecimiento.

Art. 20. Los colegiados, al ingre
sar en la Mutualidad, vendrán obli
gados a formalizar una cédula de
• • . X > , . ̂  . .inscripción en la que conste princi
palmente, además del nombre y ape
llidos, la fecha de 'nacimiento >y- e l  
domicilio donde hayan de cobrarse 
las cuotas.

Art. 21. L a s  cuotas que mensual-  
mente abonarán los mutualistas, se
gún su edad, en el f o m e n t o  de in
greso en la Mutualidad, serán las si
guientes: 

 PESETAS

I la s ta  cuarenta y cinco años
de edad . . . . . . ................................ 5,00

H asta  cincuenta,Ny f cinco años 1
de e d a d ”  ...... .............*..¿.........  '7 ,5o

Ha,sta sesenta años de edad> 10,00 
Más de sesenta años de edad. • 12,50

Art. 22. I .os colegiados precisarán 
pertenecer un año a la Mutualidad 
para gozar de los beneficio^ que con
cede. En caso de fallecimiento, du
rante dicho período de tiempo, se de-' 
volverán las cuotas abonadas por el 
causanté.

Los colegiados inscritos con ante
rioridad a laÑ. creación de la M utua
lidad se ^considerarán copio socios 
fundadores, y para ellos, aún en caso 
de fallecimiento .durante él primer 
año, se concede la plenitud de dere
chas, cualquiera que sea su edad.

Art. 23. I ms .titulados que dentro ! 
de .cinco años siguientes, a  su dicen- I 
datura  no hayan in g re s a d o 'e n ' , al
gún Colegio Oficial, y consiguiente
mente en la Mutualidad, sufrirán en 
la adquisición, de derechos un* retraso 
efe un año por cada lustro o frac
ción dque hayan demorado el ingreso. * 

Art. 24. L a  Mutualidad podrá e x i
gir reconocimiento .médico a I09 co
legiados de .nuevo ingreso mayores 
de cincuenta años, según cuyo resul
tado el Patronato .determinará las 
condición'es de su admisión.

Art. 25. I -os Doctores y Licencia
dos que a su ingreso en el Colegio 
tengan más de sesenta y cinco años,' 
además de someterse a lo establecido 
en los artículos anteriores, abonarán 
la cuota mensual de 12,50 pesetas, 
pero no tendrán cigrechó, 'en caso de* 
aef.únción, más que a..  1,000 pesetas 
por año 'cumplido de colegiación has¿ 
ta alcanzar la cuota establecida para 
los restantes colegiados.

Art. 26. Todas la9 cuotas referi
das se cobrarán, mensualmenté en la

forma que se indica en el artículo 32.
L a  falta de pagó de tres cuotas 

sucesivas será causa de baja del co
legiado, con pérdida de todos los de- v 
rechos adquiridos y de las cuota9 
abonadas, las cuales quedarán a 'b e -  % 
neficio de la Mutualidad. 1

No obstante, se efectuará la reha
bilitación del carácter de rnutualista 
mediante el abono de todnte las  cuo- * 
tas correspondientes al tiempo qué  
permaneció fuera del Colegio y de 
la Mutualidad, recargadas en el 10 
por 100 de su dm¡porte, en concepto 
de sanc ió n . '

E sta  rehabilitación se lograría pre^ 
vía solicitud al Patronato.

Art. 27. Los Doctores y Licen
ciados que cumplida la e d a d ' de se
senta y- cinco años, cuenten coq más 
de ' treinta años de mutualist'a's,’ con
servarán sus derechos quédando éxen-  ̂
tos del pago de la cuota de Mutua
lidad.

Art, 28. Los Doctores y Licencia
dos que fueren baja, del Colegio por 
acuprdo de la Junta de Gobierno, f3or 
cualquier causa, excepto falta de 
pago, podrán continuar en la .M u tu a 
lidad abonando a ésta, además de 
la cuota de rnutualista, la que le >o- 
'rrespondiera como colegiados.

i

C A P I T U L O  ‘I II

De los ingresos de la Mutualidad, 
recaudación e inversión

Art. 29. El capital social se cons-. 
tituirá por: ‘

a) E l importe de las cuotas de 
los mutual,islas. •

b). El '50 por t o o  de las percep
ciones de los Colegios Oficiales por 
>el concepto de certificaciones de au
torización a los Profesores Licencia
dos para diligenciar los libros esco
lares de los alumnos de Enseñanza 
privada..

c). El 50 por 100 del superávit de 
los presupuestos anuales del Conse
jo Nacional y de los Colegios Ofi
ciales».

d g ' L a s  tasas concedidas por el 
Ministerio. 

e) Aportaciones y donativos de 
todas clases.   

f) Lps intereses del capital.
'Art. 30.’ Los/ ingresos a que se re

fiere el artículo anterior podrán in- 
vertirse anualmente del' m o d o  si
guiente: L a  totalidad de las cuotas 
de-Jos mutualistas, en socorro efe fa
llecimiento. De los d e m á s 'in g re so s ,  
un 40 por ioo. para el mismo fin, 
un k > por 100., sin exceder de 50.000  
pesetas al año,’ para gastos de ad
ministración, -y el 50 poq 100 restan-  
te para constituir el fondo de re
serva.

En / caso de extraordinario núme-
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ro  de defunciones, el Patronato po
drá recurrir al fondo de reserva para 
com pletar él socorro mínimo regla
m entario de .7.000 pesetas. .

En caso de establecer otro9 soco
rros se revisará este artículo.

Art. 31. Todo -el capital social 
constitutivo .del fondo de. reserva se 
in ve rtirá 'e n  . valores del Estado o en 
aquellos otros autorizados por la Ins
pección G eneral de Seguros. Del. 
efectivo metálico disponible sólo de
berá existir en ca ja  la cantidad in- 

■ dis-pensable para su fragar los gastos 
ordinarios. \ . (» .

A propuesta del Consejo de Ad
m inistración, aprobada por el Patro
nato, podrá invertirse parte ded capi
tal eñ-valores inm obiliarios (edificios 
para Colegios de huérfanos, sanato
rios, etc.) ' ■

Art. 32. L a s  cuotas ordinarias se- 
abonarán contra entrega del recibo 
del Colegio Oficial, en el cual que
darán claram ente establecidos los con
ceptos de la M utual i ciad a' que se re
fiera.

E l Tesorero 'del Colegió in gresará 
su impórte en la cuenta que a nom
bre de la M utualidad* se abra. En
viará  adem ás, en los últimos diez 
d ías de cada trim estre, certificación 
detallada y nominal, firmada por é l ’ y 
visada por e l Decano, de los in gre
sos y cuotas cobradas y de los pagos 

' efectuados.
Art. 33. L os ingresos que hubie- 

• ren d e 1 hacerse por los Colegios se- 
ráh también abonados en cuenta por 
los Tesoreros,- trim estralm ente, \ con 
Jos requisitos y form alidades que exL  
ge  el artículo anterior.

Art. 34. P ara las  operaciones bang 
carias que se realicen en M ad rid , 
serán -négesarias, conjuntam ente, las 
firm as' del. Vicepresidente, Contador 

<y Tesorero, o por sus suplentes, si 
. fuese necesario. ' ' ■ ■ 1

P ara  la s  que hayan de efectuarse 
en otras ciudades se necesitarán aná
logam ente fas d^ los Decanos y T e 
soreros.

C A P ÍT U L O  IV

Gobierno de la  M u tu a lid a d  y  su ad
m in is tra c ió n

Art. 35. L a  M utualidad se regirá 
por un Patronato integrádo por un 
C onsejo de Adm inistración y -por el 
C onsejo Nacional de C o leg io s. O ficia
les, de Doctores y  Licenciados. L a  
Presidencia de honor -será ostentada 
por el Excm o. Sr. M inistro de Edu- 

. cación .Nacional. La Presidencia .efec
tiva del Patronato corresponderá al 

* . lim o. Sr. D irector general de E n 
señanza Media, Presidente del Conse
jo  Nacional. E l Consejo de Adm inis
tración estará, constituido por un V i

cepresidente, un Secretario general, 
un Tesorero, un Contador y un V i
cesecretario ; todos ellos de nom bra-4 
miento, m inisterial entre m utualistas.

Art.. 36. C orresponde al Presiden
te q por delegación al V icepresidente:

i .°  Representar a la Mutualidad 
en. todos los actos v contratos.
• 2.0 Convocar, y presidir las Ju n 
tas de Patronato y del Consejo de 
Adm inistración, d irigir las d iscusio
nes y decidir con voto de calidad, las 

•votaciones en caso de empate.
3 .0 R esolver las cuestiones • que 

puedan surgir en casos urgentes, de
biendo dar cuenta a l.C o n se jo  de Ad
ministración o al Patronato.

4 .0 A u to riz a r . los nom bram ientos 
de . perspnal remunerado de la Mu
tualidad, así como las com unicacio
nes y ’ escritos que necesiten su firma.

5 .0 Ordenar los pag*os para satis- 
' facer las obligaciones de la Institu- 
; ción, conforme . al j)rc¿siípuesto de

gastos aprobado por el Patronato. '
6.° E jercer todos los- deréthí^ y 

cum plir los deberes que de esté R e g la 
mento se.deríven y ejecutar los acuer
dos d e l Patronato.

Art, 37. Corresponde al Secreta
rio g e n e ra l: . - . .

i,.° Actuar como tal en la Jun ta 
del C onsejo de Adm inistración, re
dactando las correspondientes actas, 
que habrá de autorizar en unión del 
Presidente o Vicepresidente.

2 .0 • A ctuar-cóm o apoderado • gene
ral en toda9 las cuestiones adm inis
trativas de la M utúalidad. ' •

3 .0 Cuidar' de que se .lle v e  él re
gistro de* m utualistas, los fibros de- 
actas, archivos y dem ás documentos 
de la M utualidad. • . .

. 4.0 R edactar la M emoria anual.
Art. 38. Corresponde a] V icesecre

tario  : A u xiliar en sus funciones al 
Secretario  y sustituirle cuando fuere 
preciso.

Art. 39. Corresponde aí T eso rero :
i . °  R ecaudar los ingresos y satis

facer todas las obligaciones, cu^as 
órdenes de pago estarán autorizadas 
por el Presidente o el V icepresidente 
e . intervenidas por el Contador.

. 2 .° Ingresar, sin dem ora alguna, 
las cantidades que se. reciban eñ la s ' 
cuentas .corrientes d e . la M utualidad, 
abiertas en las Instituciones Tarrea
rías que se determine. ' • .

3 .0 : C ustodiar los resguardos de 
los depósitos y los talonarios de las 
cuentas corrientes. . • '

4 .0 L levar al día y con toda exac
titud el libro de Caja..
/ 5 .0 Form u lar m ensual menté,* y de 
acuerdo ton el Contador, un estado 
de ingreso y pagos, anualm ente el 
balance de la  situación q ue. ha de 
som eter a  la aprobación del P atro
nato. .

Art. 40. Corresponde al C ontad or: 
i.°  Form ar los presupuestos de 

gastos e ingresos, som etiéndolos a 
la aprobación del Patronato.

2 .0 Intervenir la ejecución de los 
expresados presupuestos e igualm en
te  todas las operaciones’ relativas al 
Patrim onio , d e  la M utualidad.

3 .0 L levar la contabilidad d'e la 
Institución. Los libros de contabili
dad irán autorizados con la rúbrica 
del C ontador en cada uno cíe sus 
folios.

Art. 41. L a Ju n ta  de los Colegios 1 
O ficiales del D istrito U niversitario  
son delegadas de la  M utualidad en 
sus respectivas dem arcaciones.

A*rt. 42. Corresponde a las Dele
gaciones de D istrito :

i .°  R ecaudar las cuotas, tasas y 
aportaciones dentro de su D istrito  
U niversitario .

2.0 Abonar la- cuota fija de falle- 
. cim iento de los m utualistas de su
D istrito. , ‘

3 .0 E jercer la s  funciones que por 
delegación le confiera eí Consejo de 
Adm inistración o el Patronato.

4.0 "Proponer cuantos provectos y 
reform as- estim en convenientes . para 
el mejor funcionam iento de la- Ins
titución.

Art, 43. I .as Secciones o D elega
ciones provinciales ejercerán en sil 

.dem arcación Las funciones que dele* • 
guen er| ellas las Ju n tas de D istrito .

Art. 44, Corresponde al Patrona- 
n ato : '

i . °  Cum plir y  hacer cum plir es-' 
tos reglam entos, así tom o resolver k 
la s 'd u d a s  que soTpe su interpretación - 
•se presentaren. '

*2.9 Conceder lo.s beneficios de la  
M utualidad a quiene.s se refieren lo's 
artículos 24 al 28, f

3 .0 Aprobar el, presupuesto* de 
gastos e ingresos.

4.0 C eleb rar los contratos que 
sean necesarios o convenientes.

^5.°. D isponer la com pra y venta 
de toda ola.se de valoreé y bienes de 
la M utualidad, así como la apertura 
-de cuentas .do crédito sobre dichos 
bienes.
• 6.°* Aprobar la . M em oria anual y 
las cuentas.

7 .0 Proponer a la Autoridad mi
nisterial modificaciones de este  Re- . 
glnmento cuando a ^llo hubiere lugar.

8:9 R esolver cuantos asuntos se 
presenten ' a ' la M utualidad, no pre
vistos en este Reglam ento.
. Art. 45. Corresponden al , Consejo 
de Adm inistración : • 1

i . 0'  Cum plir los acuerdos del P a 
tronato. . ' .
. 2 .0. Conceder, provisionalmente, los 
beneficios de la. M utualidad a  quienes 
tengan derecho a ellos, . ' *
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3 .0 Aprobar, mensualmente, las 

cuentas de ingresos y gastos.
4.° Reunirse, por lo menos, una 

vez al mes y tomar los acuerdes per
tinentes a la conresión de socorros, 
inversión de fondos v cuantas ope
raciones se precisen para vi mejor 
curso de éstos.

5.0 Nombrar el personal auxiliar 
que se estime necesario y fijar su 
gratificación y obligaciones.

6.° Em'ltir semestralmente ál Pa
tronato un informe sobre la vida ad
ministrativa de la Mutualidad y de 
las- propuestas que hayan merecido

• su app «bación. . • . • *
Art. 48. El Patronato se reunirá, 

al menos, dos veces al* año. Sus fun-' 
ciones serán C

i. °  Dictar las medidas que esti
me pertinentes para la buena mar
cha de la Mutualidad.

2.0 Estudiar y resolver las pro
puestas elevadas por el Consejo de

. Administración. - ■ <
3.0 Aprobar los informes semes

trales del Consejo y la Memoria 
anual. . *

4.0 Aprobar las cuentas y presu
puestos. f

5 .0 Acordar los socorros suplemen
tarios e inversión del capital rema
nente.

Art. 47. Aprobadas 1 a s cuentas 
anuales por el Patronato, serán re
mitida? copias autorizadas, a , todos

• los Colegios Oficiales y se publica
rán en el ((Boletín del Consejo de 
Colegios», para conocimiento de los 
mutualistas, los qqe, por medio de 
sus Juntas  de Gobierno, podrán ha-

• cer los reparos y pedir las*aclaracio
nes que crean convenientes, que se
rán contestadas por el Consejo de 
Administración.

Art. 48. Contra los acuerdos to
rnados por . el Consejo de Adminis
tración podrá recurrirse, dentro de 
los vquince días de la notificación, 
ante los Colegios de Distrito, .quie
nes, con su informe, lo elevarán al 
Consejo de Colegios, que fallará ina-

• pecablemente.

C A P IT U L O  V  

 D el d om ic ilio  de la M utualidad

Art. 49. El dofnicilio de la Mu
tualidad, para todos los efectos lega
les, será en ^Madrid, el del Consejo 
Nacional de Colegios Oficiales ique 

. forma parte de su Patronato. Todos los 
mutualistas y perceptores de auxilio 
de la Institución se someterán a los 
Tribunales 'y  Autoridades del domí-

• cilio de la Mutualidad, para todos los 
asuntos, incidencias' y consecuencias 
que puedan suscitarse en sus *ela- 
ciones con ella,.

D I S P O S I C I O N E S  T R A N S I T O R I A S

1 .a 'L a s  Mutualidades existentes 
en algunos Colegios de Distrito o 
provinciales hasta ésta fecha podrán 
fusionarse con la 'nacional, previa so
licitud en O plazo de seis mesps, a 
partir de la publicación de. este R e 
glamento en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , y de acuerdo con su 
Consejo de Administración,- aproba
do por*cl Patfonato. ,

2 .a En caso de incorporación de 
la Mutualidad, ya existente,, sus mu
tualistas conservarán la antigüedad 
de sus asociaciones Respecto al esta
blecimiento de la cuota mensual.

3 .a Los  colegiados en la fecha de 
creación de la Mutualidad, Orden de 
3 de febrero de 194; ( B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 4 de 
marzo),, salvo los que se acojan a las ,  
excepciones del artículo segundo* au
tomáticamente se considerarán ins
critos en la -Mutualidad con la fdr-‘ 
málidad de llenar la cédula que se

: indica en el artículo 20.
4.a Los efectos de cobro v abono 

de obligaciones de la Mutualidad se
! entienden iniciados desde 1 de julio 
de 1945.

D I S P O S I C I O N E S  F I N A L E S  

i ; a' La  Mutualidad se" constituye 
por tiempo indefinido, y estando es
tablecida por disposiciones del Mi
nisterio de Educación Nacional, no 
podrá disolverse sino por otras dis
posiciones em anadas de la m ism a 
autoridad cuando el Patronato de
muestre técnicamente la imposibili
dad de su funcionamiento. En este 
caso, el Patronato efectuará j a  li
quidación de jos fondos, que se apli
cará preferentemente a las ob liga
ciones pendientes que eiy la- expre
sada fecha figurasen,' v el remanente 
se distribuirá entre los Colegios Ofi
ciales de Doctores y Licenciados de 

: Distrito, proporcionalmente al núme
ro de colegiados, para fines benéfi
cos.

2.a E ste  Reglamento podrá ser 
revisado anualmente por el Patro
nato de la Mutualidad. En caso de 
que se propongan modificaciones, 
éstas serán*'elevadas al Ministerio; de 
Educación Nacional para su aproba
ción. Serán objetó- de consulta pre
via las modificaciones’ que afecten a 
los derechos v deberes económicos 
de los mutualistas.

M I N I S T E R I O  D E  
A G R I C U L T U R A

O R D E N  de  16 de m ayo de  1945 por  
la que s e autoriza l a concesión de 
un Coto N acional de Pesca en el 
r ío Eo (Lugo) a la D irección G ene
ral de Turism o.

limo. Sr. : Vista la comunicación- 
que con fecha *27 de abril ■ do 1944* 
dirige a este Gentro Directivo lá D i
rección General de Turismo, solici
tando la concesión do un Coto N a
cional de Pésca en eí río E o  (Lugo) ;

Resultando que. de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo. 42 de la v i
gente Ley  de Pesca Fluvial y 68 del 
Reglamento para su aplicación,. . di
cha solicitud fué trasladada a l a . J e 
fatura del Servicio Piscícola de Lugo 
para su informe y propuesta ;

Resultando que. recibido dicho in
forme, la Dirección General del R am o 
formuló, con fecha 3 de noviembre 
de 1944, el pliego de condiciop,es a 
que se ha de a justar el aprovecha
miento de la Pesca durante los diez 
años de duración de la concesión,, 
así como la fijación del canon a sa
tisfacer en cada uno de ellos, al
canzando-por el período de los diez 
años la  cifra  global de 176:627,06 pe-; 
se ta s ;

Resultando que con fecha 27 de 
abril último pasado la  Dirección Ge-

A

neral de Turism o manifiesta que 
acepta el citado pliego de condicio
nes para l a #concesión ;

Vistbs los artículos 42/ de la vi
dente Lov. r̂ e Pesca Fluvial v 68* del 
Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio’ ha acordado decla
rar firme la concesión con arreglo 
a lasNpreveociónes generales y al 
pliego de condiciones aprobado. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid-, 16 de mayo dé 1945.

P R I M O  D E  R I V E R A

limo. Sr. Director ' general de Mon
tos, Caza y Pesca Fluvial.

O R D E N  d e  16 de m ayo de 1945  por  
la que se autoriza la  concesión de un  
Coto N acional de Pesca en el río  

 Torm es (Avila) a la D irección G e
neral de Turism o.

limo. Sr. : V ista la comunicación 
que con fecha 24, de noviembre de 
1944 se dirige a este Centro directivo 
por- la Dirección General de Turism o, 
solicitando la concesión de un Coto 
Nacional de Pesca en el río Torm es. 
{A v i la ) ;

Resultando que, de acuerdo con lo 
dispuesto en1’’ el artículo 42 de la vi
gente- L ey  de Pesca Fluvial y 68 del 
Reglamento para su aplicación, di
cha solicitud fué trasladada a la Je*  
fatura del Servicio Piscícola de Avila 
para su informe y  propuesta;
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Resultando que recibido dicho in
forme, la Dirección General del Ram o 
form uló con fech a .2 de marzo último 
el pliego de condiciones a que se ha de 
a justar el aprovechamiento de la pes
ca durante los diez años de la conce
sión, así como la fijación del canoi) 
anual inicial de 15.000 pesetas;

R esin an d o  que con fecha 27 de 
abril último pasado la Dirección G e
neral de Turism o dió su conform idad, 
aceitando el pliego( de condiciones para 
la concesión ;

Vistos los artículos 42 de la vigente 
Ley . de Pesca ¡Fluvial y 68 del R egla
mento para su aplicación,

Este M inisterio ha acordado decla
rar firme la  concesión, con arreglo 

-a 'la s  prevenciones generales y al plie
go de condiciones aprobado.-

Dios guarde a V. I. m uchos.años. 
M adrid, 16 de m ayo de 1945.

PREVIO  D E  R I V E R A

lim o. Sr. D irector general de Montps, 
Caza y Pesca F luvial.

O R D E N  de 16 de mayo de 1945 por 
la que se autoriza la concesión de 
un doto Nacional de Pesca en el 
rio Narcea (Oviedo) a la Dirección 
General de Turismo.
lim o. S-r. : Vista la comunicación 

que con fecha 21 de enero de 1944 
dirige a este Centro directivp' Ja  Di
rección General, de Turismo, solici
tando la concesión de un .Cojo Na

cional de Pesca en el río Narcea 
(O viedo);

Resultando que, de acu’erdo con lo 
dispuesto en el articuló 42 de la vi
gente Ley de Pesca Fluvial y 68 del 
Reglam ento para su aplicación, dicha 
solicitud fuá trasladada a la Je fatu ra  
del Servicio Piscícola de Oviedo para 
su inform e y propuesta ;

Resultando que recibido dicho infor
me, la Dirección General del Ram o 
formuló con fecha 22 de febrero del 
año. en curso el pliego de condiciones 
a que ste ha de ajustar el aprovecha
miento de la pesca durante los diez 
años de la duración de la concesión;, 
así como la  fijación del canon a-satis
facer en cada uno de ellos, que alcan
za por el período de los diez años la 
cifra global de 280.044 pesetas ;

Resultando que con.fecha 27 de abril 
último pasado la Dirección General de 
Turism o acepta el citado pliego de 
condiciones .para la concesión.;

V istos los artículos. 42 de la  vigen
te Ley de Pesca Fluvial y  68 rfel R e 
glam ento para su aplicación, '. •'

Este M inisterio ha ‘acordado decla
rar firme la coñcesióil, con arreglo a 
las prevenciones generales .y al pliego 
de condiciones aprobado.

Dios guarde a V . I.‘ muchos años.
M adrid, 16 de m ayo de 1945.

P R IM O  D E  R I V E R A

lim o. Sr., Director general de Montes,
Caza y Pesca Fluvial.

M I N I S T E R I O  DE  
T R A B A J O

O R D E N  de 17 de mayo de 1945 por 
la que se vincula a don L eovigildo 
Riesco Manzanera la  casa barata 
colectiva núm. 4 de la calle de José 
Miguel Gordoa, de esta capital.

limo. S r . : Vista la instancia de 
don 'Leovigildo Riesco Manzanera, 
de Madrid, en solicitud de .que en 
lo' sucesivo se entiendan con él las 
notificaciones necesarias para 'que 
realice personalmente el pago de los 
intereses y el reintegro del capital 
del préstamo del Estado correspon
diente'a J a  casa.barata colectiva nú
mero 4 de. la calle de José ‘Miguel 
Gordoa, del proyecto • aprobado a la 
Sociedad Constructora .y Beneficiaría, 
de esta capital; ' .

Resultando!:. Que el, interesado fun
da su pretensión en que ha adqui
rido el «plenov dominio de la finca de 
don José Gomá Orduña, quien' á su 
vez, la adquirió de la Comisión L i
quidadora al disolverse' la referida 
Entidad, y  Jo acredita con la escri

tura de com pra otorgada en M adrid, 
a  24 de febrero de 1944, ante el No
tario don Eduardo C asuso, bajo  ' el 
número 264 de su protocolo, inscrita 
en el R eg istro  de la Propiedad del 
M ediodía al tomo 7 15  del archivo, li
bro 162 de la sección segunda, fo
lio 243, vuelto,, finca número 3.345, 
inscripción cu a rta ;

Considerando: Que las casas t>ara*f 
tas colectivas dadas en alquiler sim
ple podrán ser vendidas libremente, 
conforme preceptúa el apartado II del 
artículo 11 del Real Decreto-Ley 
de 10 de. octubre de, 1924 ; . ,

Considerando: Que no obstante lo- 
determinado en. el considerando an
terior, el. actual propietario don Leo- 
vigildo Riesco Manzanera vendrá 
obligado a solicitar del Instituto N a
cional de la Vivienda la transferencia 
que en su día pretenda realizar con 
relación a la casa barata colectiva 
cuya vinculacióp se solicita ;

’ Vistas las disposiciones légales de 
aplicación a ls caso,

E ste  M inisterio ha dispuesto de
clarar- vinculada a don Leoviglldo  
R iesco  'M anzanera la c a s a . barata 
éolectiv¡a' número 4 de la calle de 
Jb sc  • M iguel Gordoa, -del proyecto

aprobado a la Sociedad Constructora 
y Beneficiarla, do esta capital', no 

i pudiend-o llevarse a electo transte- 
j rencia alguna, con relación a la pro- 
j piedad -del a lu d id o . inmu&ble, sin la 

debida autorización.
D é Orden m inisterial lo . digo a 

V. 1. para su conocimiento y dem ás 
efectos.

M adrid, 17 de m ayo de 1945.—  
P . D ., F . M ayo.

Ihno-. Sr. D irector general del Insti
tuto N acional de la V ivienda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R
N A C IO N

Dirección General de Correos y Tele
comunicación (Córreos. —  Sección 
cuarta (R ed Postal).— Negociado de 

Centros y Enlaces) 

Anunciando subasta de contraía para  
la conducción del correo en auto
m óvil entre las oficinas del R am o  
de Q uintana de la Serena y La  
Guarda. 

Debiendo pro-cederse a la. celebra
ción. dé subasta, para contratar la 
conducción del correo, en autom óvil, 
entré las O ficinas del Ram o de O uin-, 
ta n a -d e ’ la '.Serena y 'La G uarda, en 

'el tipo de ochocientas veintitrés pe- ' 
setas-an u ales y con arreg lo -a  las de
m ás condiciones del pliego correspon
diente'; se advierte al público que1 el 
referido pliego se hallará de m ani
fiesto en la Adm inistración Principal 
de\ B adajoz y. E sta fe ta  .de Q uintana 
de la Serena, hasta el dia de ju 
nio *de • 1.945 y que la apertura ' de 
pliegos • tendrá lugar el d ía 23 del 
m ism o mes, a *las once horas, en . 
dicha Adm inistración Principal de 

' Bqdajoz..
Madridj .18 dé' mayo de 1945*—E l 

Director general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición

Don F. de* T ., .natural de  ...... , ve
cino de ...... ., se obliga a desempe^
ñar la contíucéióñ diaria del' correo 
de ... a ...v y viceversa, por el'precio <
de ....... (en letra) pesetas* ......j '(en
letra) céntimos, con arreglo a las ' 
condiciones del pliego aprobado por 
el Gobierno. Y  para seguridad de 
ésta proposición, acompaño a ella, 
por separado, la carta de pago que
acredita haber depositado en ........ la
fianza de 164,60 pesetas.

(i^echá y firm a ’ del interesado.) 
855-A. C ,



N ú m . 1 4 3  B O L E T I N  O F I C  I  A  L D E L  E S T A D O  P  á g i n a 4 2 1 1

MINISTERIO DE JUSTICIA D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  J U S T I C I A

Transcribiendo relación de señores que han solicitado tomar parte en las pruebas de aptitud para Oficia
les Habilitados de la Justicia M u n ic ip a l  que, por no reunir las condiciones exigidas en el Decreto de 3 
de febrero de 1945, son inc lu ido s  en la lista de Auxiliares.

H úmero
de

ORDEÑ
NOMBRE V APELLIDOS

NÚMERO
DE

ORDEN
NOMBRE Y APELLIDOS

NÚMERO
DE

ORDEN
NOMBRE Y APELLIDOS

1. ,
2 . ' 
3*

' 4- 
. 5 - 

6.
7-
8.
9 -

10.
1 1 .
1 2 . 
13- 
14.
Lv
16.
i?-
j 8.
IQ.
20.
2 í . 
2 2 . 
23*
24-
25- 
26. ■ 
2 1 . 
2(S.
29.
30.
3 i-
32.
33-

34-
35- 
36*

. 37-
3*.
39.
40. 
4 T.
42 . 
43* 
44- 

• 4 .v 
46.
47-
4».
40-
50.

■ 5 I-. 
52. 
53* 
54* 
55-

Abello Carrascosa, Antonio. 
Acosta Cabrera, Manuel. 
Acosta Ruiz, Eloy.
Acuña Túduri, Cayetano. 
Aguado Corrales, José.
Aguiar García, Eduardo. 
Aguiar García, Emilio.
AtaycSn Hernández, Jerónimo. 
Albert Muías, Juan Bautista. 
Albile Fernández, Julio. 
Alvarcz Alvarado, Gabriel.  
•Mvarez Marqués, Margarita. 
Alvaz Sánchez, Manuel. 
Ameniro Martínez, Manuel. 
Angulo Barrero, Rafael.  
Arango Hernández, Antonio. 
Arés García, José.
Arjalaguer Cudina, Juan . 
Arroyo Miguel, Tomás. 
Artigues Vicéns, Ram ón.
A vello Morodo, Noé.
Aymat Deu, M.a,de la Cinta. 
Ayos Goy, ^ndrés,
Azofra Martínez, Valentín. 
Baio García, Enrique. 
Balaguer Vila, Miguel. 
Bañuls Bañuls, Vicente. 
Barranco Calvo, Adolfo. 
Barredo de la Flor, Antonio. 
Barrera González, Fernando. 
Rarrón García , José. ,
Bel Muñoz, José.
Belenguer .López, María del 

Pilar, .
Bendaña Varela, Angel. 
Berdejo Solsona, José.
Bergés .Castellá, Gaspar. 
Berjano Rubio, Antonio. 
Bernia Redondo, Juan .
Bilbao Bilbao, Manuel. 
Blanco Docasar, Javier. 
Blanco Dosouto, Aurelio. 
Blanco Fuentes', Mario.
Bolea Nieto, Francisco. ; 
Bonet Vallbe, Ramón. 
Borrega Albert, José .
Bravo Laguna, Angel, 
Bujalance Padilla, Antonio. 
Bullón Rojas ,  José. '
Caam año Vázquez, Rufino. 
Cabrera Robayna, Fernando. 
Caldas García, Ramón. 
Calero Moreno, Alfonso. 
Calvet Pallarás. Francisco. 
Calvo Gares, Agustín. ' 
Calvo Maestre, Aurora.

56-
57- 
53.

59-
60.
61.
62.
63-

64.
65.
66.

67.
68.

69.
70. 
7 i- 
72. 
73-

» 74* 
75-
76.
77.

. 7s.
79-
80.
81.
82.

84.
35- ' 
86. 

'8 7 .  
88.
89.
90.
9 1 *
92.
93*
94*
95 .
96.

* 97-

93. 
99.

100.

101.
102.

Calzado Sánchez, Diocleciano 
Cambres Cuesta, Marta., 
Cantalapiedra Bayón, Cons

tantino. '
Cañedo Alvarez, Aurelio. 
Carbajo Cámpoy, José.
Oarsi Castelló, Luis .
Carrasco Bolas, Fernando. 
Carrasco Grande - Caballero, 

Rafael.
Carretón Mena, Aiejo. 
Carrique Vizcaíno, Juan . 
Casado Casas, Manuel R i

cardo.
Casas Rodríguez, Ju a n  Luis. 
Casas Rodríguez, Lourdes Mi.

lagros María del Rosario. 
Castañeda Pernas, José . 
Castaño Santos, Angel. 
C astaño Santos, Fefipe. 
.Castelo Cortés, José . 
Castellano Gómez, Andrés. 
Castillo Gálvez, Francisco. 
Castro Diéguez, María. 
Castro Marín, Francisco. 
C astro Merino, Miguel.  
Catalá  Rogel, Dolores. 
Cazorki Molina, Antonio. 
Cazorla Molina, Gregorio. 
Cerdero Bas, '  Salvador. 
Cerrada Blázquoz, Manuel. 
Cirujano Merchán, Bernardo. 
.Cobos Lizam a, Manuel.
Coca Avila, Luis.
Colmenero Palomino, Juan . 
Conde Cubero, Antonio. 
Cordido Puga , Enrique. 
Corona Gallardo, Alejandro. 
Coronó Gallardo, Juan  Luis. 
Cortés Díaz, José.
Cortés Miralles,- Francisco. 
C osm e Gutiérrez, Ildefonso. 
Costa D ávila , Emilio.
Cubero B arragán , Manuel. 
Cuesta  Lorenzo, Lo ;pe R a 

món M .a Lorenzo. 
Cum breras Picardó, José  Ni

colás.
Cu riel López, Cándido. 
Gutdnda Garcés, Juan . 
D astis  Freyre, Francisco J a 

vier.
Daza Quintero,- j i ian . 
Delgado Cofredera, F r a n 

cisco.

103.

104.
105.

• 106.
107! ' 
IOS.

109.

110.
111.
I 12.

113*
114.

115. ,

1 1 6 .
1 T7 \
118.
1 19 .
120.
12 1 .
122.
123.
124. 
123.
126.
127.
125.
129.

130. 
L3 i- 
132. 
*33-

T34-

’135*
T3Ó.

L37- ' 
138.
L39.
140.

14 1.
142.
143.
144 . 
H 5-

Delgado Fernández, J o s é  
María..,

Díaz de Arcaya  Ruiz, Félix*; 
Díaz Cardam a, Jo sé  Eusebio. 
Díaz González, José  M aría . 
Díaz Gutiérrei,  Jesús .
Díaz Méndez, E verard o  Be* 

liseo.
Díaz Valdés, Honorino Ar

mando.
Diez González, José  María. 
Diez Morales, Manuel.
Diez Pedroni, M aría  R aquel 

Clotilde.
Doblado Martín, Leonardo. 
Domínguez Berrueta G a rra 

fa, María de  los Angeles. 
Donoso Lirón , Ju an  Anto

nio.
Dorado Tenllado, Francisco. 
Dubert Otero, J o s é . .
Durán Gutiérrez, Fermín. 
Durán Sánchez, Francisco. 
F.ehavarri Liaño, Miguel. 
Esperón Alvarez, Pablo. 
Espinosa Lo sa ,  Manuel. 
Espinosa MendíaY Manuel. 
Espinosa Pa lm a, Miguel.  
Esteban Fernández, R a fae l .  
Estévez Sánchez, Patricio. 
Expósito G arcía, Lu is .  
F á b rcga s  R afis ,  Antonio. 
Fnrrás  G abarros,  Concep

ción.
Fe ixo  Carreras, Ram ón. 
Fernández Fuentes, Justo . 
Fernández Ledo, Evaristo . 
Fernández ’ Mercada!, L o 

renzo. ' ‘ . 
Fernández Noval, Jo sé  M a

ría. .
Fernández Robledo, Manuel. 
Fernández Rodríguez, R i 

cardo.
Fernández Se>nra, Casimiro. 
Fernández Tom é, José. » 
Fernández V are la ,  Manuel. 
Fernández Villarjubin, Bueno 

no. .Carlos.
Ferrer  Alonso, Francisco. 
Ferr i Sanz, Vicente.
Ferrus  Pellicer, Carmen. 
Pitera Rodríguez, Antonio. 
F itera  Sánohez. B la n ca  del 

Pilar ,
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NÚMERC
DE

ORDEN
NOMBRE Y APELLIDOS

I46.
*47*

, I 4 -̂
149.
150. 
I5 I -

. J 52- 
153- 
*54- 
155* 
156.

J5 7-
158..
159-
160.
161.
162.

163.
* 164.

165.
166.
167.
168.
169. 
170:
17 1.
172.

I73-
J74-
*75-
176.
J 77 *

 ̂ 178.

179.
180. 
i 8 t .
182.

183.
184.
185.
186. 
187»

1 188.
189.
190.
191.

192.
*93 •

í94-
195.
196.
197.

198.

199.
200.
201.
202.

Pradera Cerezo, JaLme. 
Franco Viñuales, José María. 
Fuente Astray, Gonzalo de la 
Fuentes Rivera, Julio.
Galán Granada, Joáquín. 
Galán Núñez, Hipólito. 
Gallego Ridruejo, Antonio. 
García Blázquez, Gumersindo 
García Castro, Pascual. 
García Díaz, Gumersindo. . 
García de . Dionisio Calero, 

Juan Antonio Tomás. 
García Domínguez, Francisco 
García González, Emilio. 
García Martín, Manuel. 
García Mora, Francisco, 
García Morena, Juan.
García ?P u e r t a s, Carmelo 

José.
García Puertas, José Jesús. 
García Ruiz, Diego. ‘
García Saludes, Federico. 
Gancía Santana, Manuel. 
Gaseo Colé, An/gel.
Gavira Romero, Manuei.
Gil Erazo, Antonio.
Giménez Torres, Ricardo. 
Girona Guillami, Federico. 
Gómez Gómez,. Alfredo "F lo- 
- rencio.
Gómez, Soto, Francisco.

• Gontán García, Secundino, 
González Ay ala, Antonio. 
González Díaz, Luis. 
González Feijóo, Elias. 
González Bordillo, R a f a e l  

Hermenegildo.
González G-rando, José. 
González López, Mariano. 
González Márquez, Maniuel. 
González Martínez, Juan Ma

nuel.
González Montes, Antonio. 
González Velasco, Jesús. 
Gorgas Pavía, Esteban. 
Gramage Gramage, José. 
Guárdia Estrabot, Antonio. 
Guardia Plumet,v Francisco. 
Guerra Ortega, Bartolomé. 
Guerrero Train, Angel. 
Gumiel Sánchez, Miguel Lcf- 

renzo. *
Gutiérrez Pereira, Antonio. 
Hernández Hernández, V  i - 

cente.
Hernández Suárez, José. 
Hernández Zambraño, Juan. 
Herrera Gómez, José. 
Hormiga Domínguez, AntOr 
. nio.
Hormiga Domínguez, San

tiago.
Hurtado Gómez, José, 
ígartua Moreno, Crisanto. 
Iglesias Gómez, José.
Iglesias López, Francisco de 

Asís. ...

NÚMERO
DE

ORDEN
NOMBRE Y APELLIDOS

203.
204.
205. 
20Ó.
207.
208. 
209.
2 IO. 

2 11 .

212.
213.
214.
215-
2IÓ.

217.
218.
219.
220. 
221. 

222.
223.
224.
225. 
22Ó. 
22 7. 
228. 
229. 
23°.
231.

232. 
233* 
234* 
235- 
236*
237*' 
238.
239-

240.
241.

242.
243-
244.

245«.
246.

247.
248.
249. 
2 50.

25x-
252.
253-
254»
255-
256.
257-
258.
259-
260.

Jiménez Jiménez. Manuel. 
Jiménez Laa, Diego.
Jiménez Lara, José Luis. 
Jiménez Ortega, Joaquín. 
Juez Briongos, Santiago. 
Justicia García, Manuel.
Laín Gil, José.
Larraur! Legarreta, J u a n  

Blas.
Lasala Bilbao, Carlos Victo

rino.
Laureda Gómez, Vicente. 
Ledesma Jiménez, Juan.
Ledo Rnmos, Benjamín José. 
L.epe Domínguez, Mgnuel. 
Lesquereux' Herrero, Leopol- 
. do Joaquín.

Linares tópez, TLorenzo. 
Linares Reguiero, Antonio-.

• Lé>pez Barcia, Antonio.
López Boada, Eustaquio. 
López Carneito, Victoriano. 

López Crespo, Alejandro. 
López Gavela, José Ramón. 
López Jiménez, Luis.
López Juan, José.
López López, Emilio.
López Pérez,' Hermesindo. 
López Rieumont, José Luis. 
López Ruiz, Migueil. „ 
López Solvas, Juan.
Lozano Castejón, Juan Ma

nuel.
Lozano Márquez, Manuel. 
Lozano ¡Moreno, Miguel. 
Luengo Gato, José Faustino. 
Luján Cervet, Mariano.
Luna Gómez, Francisco.
Luna Roldán, Afltonio. 
Llágostera Prado, Joaquín. 
Llamas Rodríguez, Antonio 

Santiago.
Llodos Llenderrazas; José. 
Magariño Hernández,* J o s é  

María.
• Marcén Lasarte, Manuel. . . 
Marín iB[degain, José M aría. 
Marinas Deguiule, M aría de

la Caridad.
Martín Martín, Florión.
Martín Mateo, Florentino Ur- 

sicino..
Martín Muñoz, José.
Martín/de la Torre, Antonio. 
Martín Urzay, Nicasio.' 
Mart;nez-Aguado Guerra, Isi

dro.
Martínez Balcázar, Jenaro. 
Martínez Cebriá, Francisco. 
Martínez Culleil, Celso Antonio 
Martínez Díaz, P^dro. 
Martínez Llobregat, Amelia;- 
Martínez Martínez, M áría. 
Martínez Pérez, Francisco.
M as Franch, Juan.
Mas Gallardo, Migué!.
Mate García, -Francisco. 7

NÚMERO
DE

ORDEN

0
NOMBRE Y APELLIDOS.

M

2ÓI.
262.
263.

264.
265.

266.
267.
268.
269.
270.
271.
272.
273-
274- 
275
276.
277.
273.
279.
280.
*
281.
282.
283.
284.'
285.
286.
287.

288.
289.
290. 1
291.
292. 
293 -

. 294 -
295-
296..
297.
298. 

‘ 299. 
300.
3o1
302.
3<>3-
3° 4-
3° 5*
306.
3° 7 -

308.
309-
310.
3 ” -
3 12 ,
3 I3% 

3 J4 *.

31 k316.
3^7-
318 .

■■3 I9 -
320.
321.

Medina Cledón, José.
Medinas Higueras, Ignacio. 
Mejías Moya Domínguez An- 

drades, Francisco.
Méndez Rey, Pastor.
Menértdez de Llano Rodríguez, 

Fernando.’
Mercadel Bervel, Alberto. 
Merelo Gómez, Rafael.
Mesías Vera, José.
Míguez Barrciro, José María. 
Miñana Herrero, José.
Mirosa Crunñas, Pedro.
Molina Aguado, Ramón. 
'Molina García, Juan José. 
Monagos Caballero, Agustín. 
Monera Vidal, José.
Monfort Burgos, Jesús. 
Montañez Pajares, Ursinio. 
Montes Carrillo, Antonio. 
Montón pellicer, Manuel. 
Montousse Rodríguez, María 

Dolores.
Monzón Navarro, Antonio. 
Moral Luna, Joaquín.
Morales Gómez, Félix. 
Moratiíla Portero, Antonio. 
Morato Espí, José.
Morcillo Méndez, José.
Moreno Maestro, Jesús Anto

nio.
Moreno Pérez, Antonio. 
Moreno Sánchez, Antonio. 
Moure López, L u is .7 
Moya Riaño, Antonio.
Moya Villaifova, Juan. 
Mudarra Huertas, José. 
Muñera Vela, Manuel.
Munin Díaz, Rafael.
Muñoz Casero, Teófilo. , 
Muñoz Claros, Marina.
Muñoz Reta mero, Juan.
Muñoz Serrano, José..
Narváez Medina^ Francisco, 
Navajás Romanilla, Andrés. - 
Naval Callada, Carlos.
Naya Salorio, Antonio.
Nieto Granero, Manuel.
Noda Gutiérrez, José ,CaHos.. 
Nogales González, Francisco! 
Nosca Alvarez de Toledo, Gre* 

gorio.
Novo Rabade, Francisco. 
Nuevo Gil, Antonio.
Núñez Estévez, Javier.
Núñez Pazos, Luis.
Núñez Torrón, Antoinio.
Olano de ¡la Torre, Juan Bau

tista Julián.
* Ontiveros Sánchez, Antonio. 
Orellana Martínez, José. . 

'O rtega Rodríguez, Francisco. 
Ortiz Ortiz, Pedro.

' Pardjñas López, Antonio.
Pardo Fernández, Antonio. 
Pareja Ruiz, Ramiro Fi<teliós 
Parra Díaz, José. '/\
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NÚMERO
DE

ORDEN
NOMBRE Y APELLIDOS

‘ 322.
323* 
324- 
325 
326. 
327- 
328. 
329’ 
33o- 
331
332-
333-
334-

335-

336 -
337- 
338.,
339-
340 -
341-
342-
343-
344-
345-

346.
347-
348-
349- 

, 35o-
351-

' 352.

353-
354-
355- 

'35¿-

357-
358.

- 359-
360.
36 1 .
362.
363.
364-
365-
366.
3^7-
3 6 8 .

369-
• ■ i
370 -
371- 

* 372-
373-7
374-
375- ; 
3 7 6 .

Í 77*

Parra Díaz, Juan. .
Parrilla Harcía, Alfredo Angel. 
Pastor Santos, Jesús.
Pedros Pedro, José,
Pena ¡Morales, Francisco. • 
Peral de la Cruz, Angel. 
Perales Sanchiz, José-.María. 
Peralt Cogollos, Pascual. 
Pérez Ferrer, Vicente.
Pérez de García, Fernando. 
Pérez de la Vega, Antonio. 
Pestaña Martín, Viceníe. 
Picazo Panadero, Francisco 

José.
Pino Alvarez, Avelino Dió- 

medes.
Pinto Fernández! Bernardo. 
Pintos Vieites, Manuel.
Porcal Viveros, Emilio.
Pose García, Victoriano. 
Poyatos Aguilar, Agustín. 
Poyatos Moreno, Miguel. 
Pozo Sánchez, Juan Manuel 
Prieto Fernández, Francisco 
Puchades Alberola, Francisco 
Puigdomenech Sabater, Ja i 

rhe. m 
Quintero Cabeza, • José. 
Rama Martínez, Martín. 
Ramírez Medina, José. 
Ramírez Herrera, Francisco 
Ramírez Ortiz, Miguel. 
Ramos Bautista, ^'Franciscc 

Antonio.
Ram os Herrera, José Mar- 

celo.

Ram os Plaza, Francisco. 
Ramos Solana, José. 
Regales Cortés, Sebastián. 
Resa Mateo, Rafael José R a  
. rnón.

Rey Ares, Manuel.
Rey Roldán, Pedro.
Rincón Martínez, Natalio. 
Río Cabrera, Mariano del. 
Rivera Salache, José.
Roa Romero, Florentino. 
Roca Saíanova, Cirilo. 
Rocha García, Alejo. # 
Rodríguez Blanco, Manuel. 
Rodríguez Gil, José. 
Rodríguez Jiménez, Juan'. 
Rodríguez 4Muiño, Victorianc 

Francisco.
Rodríguez Navarro, Fran

cisco.
Rodríguez Nieto, Hilario. 
Rodríguez Núñez, Manuel. 
Rodríguez Roces, Alfonso. 
Rodríguez Sánchez, Vicente. 
Roldán González, Manuel. 
Romero Bellver, Román. 
Romero de Castro, * Justo. 

Muñoz, Antonio.

NÚMERO
DE

ORDEN
NOMBRE Y APELLIDOS

37S..
379-

4 *380- 
381. 
383. 
383.

384-
385-
386.
387.

. 388.
389-
390-
39 1 - 
392.
393-'
394-
395- 
396. 
.397- 
•398. 
399-
400.
401.

402.
‘ 4° 3- 

404.
4° 5-
406.
407.
408.
409.
410.

4 11 .
412.
4 *3 -
4 *4-
4 T5-
416.

. 4I7‘

418.
419.
420.
421.
422. 
4 23 -

424.
425-
*426.
427.
428. 
42,9- 
43o - 
4 3 *-

432 .

* 35-

Romero PovedaA José. 
Romero Sánchez, Luis.
Rosal Jiménez, Antonio del. 
Rosal Madrid, Antonio del. 
Rubio Gómez, José Rafael. 
Rubio Picazo, Juan Leopol

do Severiano.
Rúiz Jiménez, Felipe.
Ruiz Barras, José.
Ruiz* Ruiz, Esther.
Ruiz Vallecillos, Horacio. 
Saiz Lacal, Isabel. ’
Salazar Sánchez, Juan. 
Sánchez Becerra, José. 
Sánchez Cáliz, Miguel. 
Sánchez Clemente, Santiago. 
Sánchez Fuentes, Fausto. 
Sánchez. García, Evaristo. 
Sánchez García, Francisco^ 
Sánchez García, Nazarioi 
Sánchez Martín, Elias. 
Sánchez Martos, José. 
Sánchez Martos, Juan José. 
Sánchez Martos, Manuel. 
Sánchez ’ Santam aría, R i 

cardo.

Sánchez del Valle, Rafael. 
Sancho Martínez, Dimas. 
Sande Leis, José.
Sanjuán López, Rafael. 
Santano Arjona, José.
Santos Díaz, Luis.
Santos Rodríguez, Antonio. 
Sanz Silvestre, Juan. 
Sarmiento Cerredelo, - Em i

liano.

Sedaño Sanz Florencio. 
Seguín Núñez, Ramiro. 
Segura Montiel, Angel.
Selfa Monerri, Aurelio. . 
Sérrano González, Alonso. 
Simón Lafuente, José María. 
Sobrino Hernández, A r g i- 

miro.
Solar Vigo, Francisco.
Soler Cdsta, Francisco.
Soler Ibarra, Aureliano.
Soler Sastre, José.
Soria Ramírez, José.

'Suárez Alvarez, Jasó Anto- 
touio.

Suárez Barreira, Je§ús.
Suárez Jiménez, José. 
Suárez Mostaza, Joaquín. 
Sueiro Calvo. Manuel. 
Tamames Sanabria, Manuel. 

.Tapias Ventura, José.
Tapies Bertrán, Jacinto. 
TeiXeira Alvarez,. Salgado,

. Francisco Javier.
Tejero Jiménez, Juan. C
Tejió Encina,, yicente.

NÚMERO
DE

ORDEN
NOMBRE Y APELLIDOS

434-
435- 
436.
437-
438-
439-
440.
441.
442-
443- 
444.
445-
446.
447-
448.

449.
450-
451- 
452.

453-
454-
455-

456.
457-
458- 
Madj

P.  D.,

Todo Mercader, Constantino. 
Torres Sánchez, Gregorio. 
Urraca Ramírez, Miguel. 
Urrutia Martínez, Luis.
Val Martínez, Vicente. 
Valverde Muñoz, Eduardo. 
Vaquero Pelazas, Rodrigo. 
Varela Fernández, Luis. 
Vázquez Arias, Raúl.
Vázquez Tierno, Joaquín.
Vega Rubiera, José.
Velasco Ruiz, Francisco.
Vera Castaño,- Francisco. v 
Vera JlodHguez, Francisío. 
Verdejo Tobarra, Antonio Sa- 
. muel.
Viala Grau, Eduardo de. f 
Vidal Paz, Marcelino.
Vila Faus, \José.

. Vila Rodríguez,. Jacinto Pe- 
, dro Regalado.

Villamor Fernández, Pedro. 
Villar Paz, Manuel.
Villar Rodríguez; T  0 m á s 

Agustín.

Viso Sobrino, José.
Yáñez Lópéfc, Tomás.
Zamora Rodríguez, Ramón, 

rid, 19 de1 mayo de 1945. — \ 
I. de Arcenegui.

D ire cció n  G en e ra l d e  P risio n e s

Transcribiendo relación de Aspirantes 
a Oficiales de Prisiones presentados 
con documentación incompleta.
Relación de opositores a las ochen

ta plazas de aspirantes a Oficiales de 
Prisiones, convocadas por Orden mi
nisterial del 10 de marzo (B O LETÍN  
O FÍCIA lL D E L  ESTA D O  del día 26) 
que, no habiendo completado la do
cumentación exigida, deberán hacerlo 
en el improrrogable plazo de treinta 
días a contar desde l£r fecha de pu
blicación de la presente relación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO, entendiendo que el que dejare 
de hacerlo dentro del plazo indicado, 
se considerará excluido del concurso- 
«esskJég»
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m
NOMBRE V APELLLIDOS DOCUMENTOS QUE LES FALTAN

1,
2.
3 -
4 -

5 - 
0.

7*

1.

2.

3 -

4 - 
' 5 -

0.

7 -
5.
9 -

10.

1 1 .

12. 
13- 
M-

í ().

G -
18.

19.
20. 
2 1.

1.
2.

r.
2.
3r

1,
-7 (
3 -
4 -
5 -
6.

1 7 - 
S.
9 *

Caste l ló  H ernández ,  J e s ú s  .................
González G o rb ea ,  Angel  ........................

’ Mecí el a C h a m o so ,  Jo s é  .........................,
M igu e leña  B a ra ñ d a l la ,  Antonio , •

Ruiz  R a m íre z ,  D oroteo ........... .
U ga lde  S a nq uirce ,  M anuel .................. .

V c 1 a m az á n • S er rano, N e me s i o .............

A lca ld e 1' B r is ,  F e l ip e  ................................

Alonso B a r r a c h m a ,  R a ía e lv J u a n  ...

C a l a t r a v a  R o incro ,  Jo s c  M a r ía  . . . . . .

C a n o  G a rc ía ,  Angel  ................................
C a y ó n  C a v ó n ,  Gabrie l  ...........................
Fe rn án d ez  G a r c ía  - A zcárate ,  F e r 

nando ..............................................................
G óm ez Pin il los ,  M arian o  ........................
I bá nez C o b o , ( ' es .á r e o .............................
J im e n o  E s p a ñ a ,  Manuel ............. ...........  .
L a s a l a  Gil ,  losé ..........................................

1 ‘

L e ra  C ast i l lo ,  J e s ú s  ...............................

L ó p e z  C u e v a s ,  E n r iq u e  ..................... .. ..
M anzaned o  Gil,  G u il le rm o ............. .
M ontesinos G a rc ía ,  H erm eneg i ld o  ..;
M u ra d a s  Bouza.s, F é l i x  ................ . . . . . . .
Pacheco C ond e, Lu is  ........ ......................

Perd igu ero  . M artínez ,  Fe l ip e  ...............
R a m o s  G a rc ía ,  M anuel . . . : .....................

R u id a v e ts  de M ontes,  E n r iq u e  .. .. .\
S e g u r a  Montiel,  A ngel  ............................
U rb a n o  Ve' .asco, F ran c isco  . . . . . . . . . . . .

M ollinedo C a t e n a ,  J o s é  ...........................  1
'Muñoz R e j a - S im a n c a s ,  Se g u n d o  ...

Mutilados

U n a  póliza de tres pesetas.
' Certificado de Mutilado.

Idem id. id.
Certi ficado de F.  E .  I . ,  G u a r d ia  civil, Penales ,  declaración ju 

rada  y Mutilado.
U na póliza de tres pesetas.
C ert i f icado  de la G u a r d ia  civil, un móvil  de 0,25 y una pó l iz a -d e  

tres pesetas.
C ert i f icado  de M utilado .

Ex combatientes

Pa rt id a ,  de nacimiento, F .  E .  T . ,  A'lcaldía, Penales  y ¡justif icante 
de ex combatiente. >

Certificado de F.  E. T . ,  declaración ju ra d a  y just ificante  de ex 
combatiente, legabzar  y legit im ar partida, certif icado de F .  E. T . ,  
Alcaldía, G u a rd ia  civil, declaración ju ra d  ay ceiáiiicado de ex 
com batiente .

T o d o s  los docum entos.
L e g a l i z a r  y leg it im ar  part ida  y  dos  ̂ re in tegros  de tres pesetas.

* .
Certi f icad o  de F .  E .  T . ,  Alcaldía,! G u a r d ia  civil , dec larac ión jurada . 
L e g a l iz a r  part ida de nacim iento.
Dos re in tegros  de tres pesetas.
Certificado de ex combatiente y P e n a le s . . .
Certificado de F .  E .  T . ,  Alca ldía,  declaración ju ra d a  y de ex  com 

batiente. • •
C ert i f icado  de F .  F .  T . ,  A lca ld ía ,  G u a rd ia  civil , dec larac ión  ju 

rada y re in tegro  de tres pesetas.
P a r t id a  de nacim iento,  certif icado de- la Alca ldía  y Penales.
T o d o s  ios documentos-. ( , 
R e in tegro  de tres pesetas .
Todos  los docum entos .
Declarac ión ju fa d a ,  certif icado de ex  com batiente  y re integro de 

tres pesetas.
C e r t i f i c a d o 'd e  la G u a rd ia  civil. \ ,  
Certificado de Alcaldía, F .  E .  T . , '  G u a r d ia  civil y e x - co m b a t ie n te ,  

declarac ión jurada.
R e in te g ro  de tres pesetas .  - . 
Certificado de ex  com batiente. . \ ’
Certi f icado de Alca ld ía ,  G u a r d ia  civil , F .  E .  T .  Penales',  dec la ra 

ción ju ra d a  y e x • combatiente.

E x  cautivos /

Cert i f icado  de la A lca ld ía  y  G u a r d ia  civil.
Certi f icado de F .  E .  T .        

Víctimas de  la guérra

' Certi f icado  de d e fu n c ió n . - 
T o d o s  los docum entos .
Idem id. id.

L i b r e s

L e g a l iz a r  partida, cert if icado 'de F .  E . T . ,  "Guardia civil, A lc a ld ía . 1 
Todos  los d o m ín e n lo s .
R e in tegro  de certif icado F .  E .  T .  y dec larac ión ju ra da. ,
U na póliza de 1 ,50 pesetas.
Re in tegro  de 0,25 pesetas.
Todo* los docum entos.  - 
Certi f icado  de la G u a r d ia  civil.
Declarac ión  ju ra d a  y re in tegro  de tres pesetas .  •
T o d o s  los d ocum entos  ' .

\

A

C a s a d o  C a s ta ñ o ,  Antonio ..; ................
C u e v a s  Roiz ,  V ic tor iano .  ...................
Man silla L u n a ,  M anuel  ........ . . . . . . . .......

A lm azán Lóp ez ,  G re g o r io  ............. .........
A lvarez M uro , Jo s é  M aría  ..................‘
A lvarez  Rodrigue1/, J o s é  ............. •........
Atienzar  C a r d o n a ,  Manuel ...............
B lan c  M ercad a l ,  L u i s  ...... i .................
C a s a d o  G a rc ía ,  Jo s é  ................................
C orch an n  H ern án d ez ,  L is a r d o  .........
C u e to  V il la lobos ,  Antonio ....................
Fe rn á n d e z  F e rn á n d e z ,  H o ra c io  . . . . . .
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NOMBRE Y APELLIDOS DOCUMENTOS QUE LES FALTAN

10. F e r n á n d e z  H e r n á n d e z ,  J o s é  L u i s  ...
11 .  F l o r e s  de  P e d r o ,  J u s t o  ..........................
12. F o l g a r  C a s t e j ó n ,  C o m a n d o  ................
13. G á l v e z  A l o n s o ,  M a n u e l  ..................... .
14. G a l l e g o  M a r t í n e z ,  A n t o n i o  .................
15. G a r c í a  A n a s t a s i o ,  ' I s id o ro  .......................
i ü . G a r c í a  G a r c í a ,  R o b e r t o  ..........................
17. G a r c í a  M a r t í n e z ,  M a n u e l  . . ...................

'iS. 1 G o n z á l e z  B a r b u d o ,  R u f i n o  ..................
19. G u r r e a  C r e s p o ,  V i c e n t e  1....................
20. I r a c h e  M a c a y a , . Joaquín! .......................
21. J a r a í z  G ó m e z ,  M a n u e l  ........ ...............
22. J u á r e z .  E s t é v e z ,  A r t u r o  ................ ..........
23. L i r ó n  d e  R o b l e s  y  R i e z u ,  L u i s

*24. L ó p e z  G a h d e n a s ,  A n g e l  ...........................
25. L ó p e z  D í a z ,  E n r i q u e  ................................

26. L ó p e z  M u ñ o z ,  A n t o n i o  ...........................
27. L o s a d a - L o d o , ' M a r i a n o  . . . ; .....................

28. L o r e n z o  R o d r i g o ,  J o s é  ...........................
29. M a r t ín  H e r n á n d e z ,  A n g e l  ...............
30. M a r t í n  R a m o s ,  F r a n c i s c o  .......................

. 31. M a r t í n  R a m o s ,  M a r i a n o  ................ .
32. M é n d e z  R o d r í g u e z ,  F e r n a n d o  1........... .
33. M o r a l e s  M a r ó n ,  R a f a e l  ................... . . . . .
34. M o r o  R o d r í g u e z ,  A m a d o r  .............
35. M o r o  R o d r í g u e z ;  L u i s  ........... .................

36. N a v a r r o  M u e l a s ,  A n t o n i o  .......................

y 37. N a v a r r o  M u e l a s ,  F r a n c i s c o  ..................

38. O r t i z  E s p i n o s a ,  S e b a s t i á n  ..........
39. P a c h e c o  C o n d é ,  F r a n c i s c o  .....................
40. P a r r a  M e m b r i v e ,  F r a n c i s c o  ................
41. P a s t o r  del  B a r r i ó ,  F i d e l  ...............
42. P a s t o r  J im é n e z ,  A d o l f o  ...........................
43'. P o z o  ‘ M a r t í n e z ,  G o n z a l o  d e l  ..............
44. P r ie to  de  la P e ñ a ,  J e s ú s  .......................
45. R am oís  P é /e z ,  A g r i p i n o  ........... ............. .
4Í). R o d r i g o  A  Id a sor a , F é l i x  ........ ............. .
47. R o d r í g u e z  D í a z ,  I s id o r o  ..A,..---........
48. R o g e r o  R u b i o ,  P e d r o - . / . ..........
49. R o n c a l  B o n i l la ,  E r n e s t o  ..................... .
50. R u b i o  M o r e n o ,  M i g u e l  ................ .

.¿1.  S á i z  G u e r r e r o ,  A l f o n s o  ............
52. S á n c h e z  R a l d ú a ,  F e r n a n d o  ...............i

. 5 3 / ’ S á n c h e z  S á n c h e z ,  R i c a r d o  ..................
54. V e l a s c o  V i e j o ,  G o n z a l o  . . . . . ........... . . . . .
55. R o m e r o  S á n c h e z ,  J u a n  ..........................

C e r t i f i c a d o  d e  A l c a l d í a ,  G u a r d i a  c iv i l  y  d e c l a r a c i ó n  j u r a d a ,
. U n a  p ó l iz a  d e  tres  p e s e t a s .

C e r t i f ic a d o  d e  P e n a l e s  y  r e in t e g r o  d e  tres  p e s e ta s .
U n  r e i n t e g r o  d e  3,00 p e s e t a s  y  otro  d e  0,25 p e s e t a s .
T o d o s  los  c e r t i f i c a d o s  d e  b u e n a  c o n d u c t a  y  d e c l a r a c i ó n  ju r a d a .
U n  r e i n t e g r a  d e -  t re s  p e s e t a s  y  o tro  d e  0,25 p e s e t a s .
T o d o s  los d o c u m e n t o s .
I d e m  id. id.  •
U n . r e i n t e g r o  de  3,00 p e s e t a s  y  o tro  d e  0,25 p e s e t a s .
U n a  p ó l i z a  d e  t r e s  p e s e t a s .
T o d o s  los d o c u m e n t o s .  , # ’
C e r t i f i c a d o  de  F .  E .  T .  y  A l c a l d í a .
L e g a l i z a r  la  p a r t id a  d e  n a c im ie n to .  ' ■
C e r t i f i c a d o  d e  F .  E .  T . ,  A l c a l d í a ,  G u a r d i a  c iv i l .
L e g a l i z a r  la  p a r t id a .  1 k 
C e r t i f i c a d o  d e  JF. E .  T . ,  A l c a l d í a ,  G u a r d i a  c iv i l  y  p a r t id a  d e  n a 

c i m i e n t o .  *
C e r t i f ic a d o s  d é  b u e n a  c o n d u c t a  y  p a r t i d a ' d e  n a c im ie n t o .
P a r t i d a  d e  n a c i m i e n t o ,  c e r t i f i c a d o  d e  la  A l c a l d í a ,  d e c la r a c i ó n  j u 

r a d a  y  u n  r e i n t e g r o  d e  t r e s  p e s e t a s .  * ' 
C e r t i f i c a d o  d e  la  A l c a l d í a ,  G u a f d i a  c iv i l  y  F.' E .  T .

• U n  r e i n t e g r o  d e  3,00 p e s e t a s  y. o tro  d e  0,25 p e s e ta s .
L e g a l i z a r ,  ja  p a r t i d a  d e  n a c i m i e n t o .
I d e m . id. id.
C e r t i f i c a d o  d e  F .  E .  T . ,  A l c a l d í a ,  G u a r d i a  c iv i l .
U n  r e i n t e g r o  d e  t r e s  p e s e t a s . .
I d e m  id. id.  ̂ '
C e r t i f i c a d o  d e  F .  -E. T . ,  A l c a l d í a ,  G u a r d i a  c iv i l ,  P e n a l e s  y  P a r t i d a  

d e  n a c i m i e n t o .
C e r t i f i c a d o  d e  P e n a l e s ,  r e i n t e g r o  d e  la i n s t a n c i a ,  c e r t i f ic a d o  d$ 

F .  E t T .  y  d e c la r a c ió n  j u r a d a .   
C e r ti f icad o ,  de P e n a l e s ,  F .  E /  T .  y  los r e in te g r o s  e n  la  in s t a n c i a  

y  d e c l a r a c i ó n  j u r a d a .  '
T o d o s  l o s ' d p c u m e n t q s .  '
P a r t i d a  d e  n ac im ie n to ,-  d e c l a r a c i ó n  j u r a d á  y  r e i n t e g r o  d e  tres  p e s e t a s .  
C e r t i f i c a d o  d e ' F .  E .  T .  
U n  r e i n t e g r o  d e  tres  p e s e t a s . ’
C e r t i f i c a d o  d e  F .  E .  1'. y  d e c l a r a c i ó n  j u r a d a .
U n Y r e in t e g r o i  d e  tres  p e s e t a s .   
C e r t i f i c a d o  d e  la  G p a r d i a  c iv i l .
C e r t i f i c a d o  d e  P e n a le d ,  A lc a ld ía ,  y  d e c l a r a c i ó n  j u r a d a .
P a r t i d a  d e  n a c i m i e n t o ,  G u a r d i a  c iv i l ,  F .  É .  T .  y  d e c la r a c ió n  j u r a d a .  
C e r t i f i c a d o  d e  F . - E .  T . ,  G u a r d i a  c iv i l  y  d e c la r a c i ó n  j u r a d a .

' U n  r e i n t e g r o  d e  0,23 p e s e t a s .
¡1 r e in t e g r o  d e  t t e s  p e s e t a s .

P a r t i d a  d e  n a c i m i e n t o .
L e g i t i m a r  la  p a r t id a  de n a c im ie n t o .
To cios  los d o c u m e n t o s .   ̂ '
T o d o s  los d o c u m e n to s *  m e n o s  la  p a r t i d a  de n a c im ie n t o .
C e r t i f i c a d o  d a  P e d a l e s  y  F .  E .  T .  •
D e c l a r a c i ó n  j u r a o a .  I'

L o  q u e  se  p o n e  en c o n o c i m i e n t o  de  

los c i t a d o s  o p o s i t o r e s  c o m o  r e q u i s i t o

i n d is p e n s a b le .  
M a d r i d ,  .17 de  m a y o  de 1945.-— E l  

D ire c to r  general;. Angel" B. Sanz.

M IN IS T E R IO  
DE IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO

Dirección General de Industria

R e s o l u c i ó n  de ex p e d ie n t e s  de las  
entidades  i n d u s t r i a l e s  qu e  se  c i tan

V i s t o  el -exp e d ie n te  p r o m o v id o  por 
« H i l a t u r a s  y  T e j i d o s  A n d a lu c e s ,  S o 
c ie d a d  A n ó n im a » ,  ep so l ic i tud  de  a u 
t o r iz a c ió n  p a r a  in s t a l a r  en S e v i l la  u n a  
in d u s t r i a  te x t i l  l a n e r a ; 

R e s u l t a n d o , q u e  en  la  t r a m i t a c i ó n  
del  e x p e d i e n t e  se  h a n  c u m p l id o  las  
d isp o s ic io n es  e n  v i g o r  r e l a t i v a s  ,a  l a  . 
in s ta l a c ió n  de n u e v a s  i n d u s t r ia s  y . a m 
p liac ió n  d e  la s  existentes^  e s t a n d o  
c o m p r e n d i d a  la in d u s tr ia  s o l i c i ta d a  e n  
e! g r u p o  s e g u n d o ,  a p a r t a d o  b) d e  l a  
c la s i f ic a c ió n  e s t a b l e c i d a  en la  O r d e n  
m in is t e r ia l  d e  12 d e  s e p t ie m b r e  d e l  
a n o  1939»; v

R e s u l t a n d o  q u e  l a  E m p r e s a  p e t ic io 
n a r ia  p r o y e c t a  in s t a l a r  u n a  im p o rten ^
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te industria, ,que abarca Id totalidad 
del proceso de fabricación con las co
rrespondientes secciones de lavado, 
peinado, hilatura de carda, hilatura 
de estambre, tejidos, aprestos y -tintes.

Visto el informe, favorable del Sin- 
dicafb Nacional Textil ;

Considerando que el proyecto pre-' 
sentado reúne todas las condiciones- 
que puede exigirse a una .industria de 
esta clase, representando por los pro
cedimientos y maquinaria a . instalar 
un notable avance en relación con la , 

. técnica textil actual ; , j
Considerando que el emplazamien- | 

■ to proyectado ha sido elegido como 
consecuencia de un estudio económi- j 
co de la industria y reúne, indudables : 
ventajas, tanto por ser el centro de 
una importante zona ganadera produc- j 

tora de lana, como por su facilidad : 
de comunicación con el exteriot, . p re -, 

. viendo posibles exportaciones,. ;c«ino ( 
por contribuirla, la industrialización 
de aquella región ;

Considerando que la instalación de 
esta industria, por el gran número de 
obreros que ha de emplear, tiene gran 
interés en el.'aspecto'social, teniendo 
en cuenta la situación de aquella zona,

Esta Dirección ̂ .General, a propues
ta de la Sección correspondiente, lia 
resuelto conceder la autorización soli
citada, con arreglo a las condiciones 
generales seña’adas en la Orden mi- 

*nisterial de 12 de septiembre de 19*9 
y a las especiales siguientes :
. i .a El plazo de puesta en marcha 

será de tres años, a partir de lá fe
cha de esta resolución. . •

2.* .Dentro de] plazo de tres me-, 
ses la empresa peticionaria justificará! 
documentalmente ante la Delegación., 
de-Industria de Sevilla que tanto en la ; 
constitución de la Sociedad como en ! 
la ampliación de capital para la insr

elación actual se cumplen los requisi- 
tos éx:gidos por la Ley de Ordenación 
y Defensa de la Industria. ^  ,

3 .a La energía necesaria para esta 
industria será producida por la em-

. p’-esa peticionaria con sus propios me
dios.

4.a Esta autorización' no supone la 
de importación--de maquinaria, que 
habrá de solicitarse en la forma acos
tumbrada, acompañándose copia ■ au- 
toYiz’ada de -esta resolución, extendida ■ 
pór la Delegación de industria, y una 
certificación, expedida igualmente por 
ésta, dé la relación valorada de la 
maquinaria a imoo/tar.

5.a v Para expedir esta certificación . 
la Delegación exigirá al peticionario 
justificación de no haber podido con
tratar con la industria nacional el su
ministro de los elementos que se pre-- 
ten de ‘ importar. .  ̂ -

6.a» Una vez recibida la maquina
ria, el intereisado lo notificará a la De
legación d e..JtA'5i‘r ~̂ de Sevilla para

que por la misma se compruebe si res
ponde a* las características que figu
ran en el permiso de importación.

¡ Dios guarde a V. S. muchos años.
•Madrid, ó de abril de 1945.— 1̂ 

Director general de Industria, Anto
nio Robert.

_Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación
de Industria de Sevilla.

Cumplidos los . trámite^ reglamenta
rios, en el expediente promovido por 
los Alcaldes de los Ayuntamientos de 
Mazalvete y Ojuel (Soria) solicitan
do autorización para construir una lí
nea de transporte de energía eléctrica 
en alta tensión que, teniendo su ori
gen en el pueblo de Peroniel (Soria) 
donde enlazará con la línea propiedad 
de «Electra de Keiles, S. A.», siga 
el itinerario Mazalvete Ojuel, en 
cada, uno de cuyos dos puntos habrá 
de ser instalado un transformador re
ductor de tipo caseta,

Esta Dirección General, a propuesta 
de la Sección correspondiente de la 
misma, ha resuelto :

Autorizar a los Ayuntamientos de 
Mazalvete y Ojuel para llevar a efec
to la construcción de la línea de -iti
nerario descrito, que permitirá el 
transporte de energía'-eléctrica por co
rriente alterna monofásica', a la ten
sión de 10.000 voltio^, en un recorrido 
total de 5.000 metros, debiendo ins
talarse en el pueblo de Mazalvete, un 
transformador reductor de tipo case
ta de 2 KVA. de potencia* y otro en 
el pueblo de Ojuel, de 1 KVA. de po
tencia,’ ambos de relación de trans
formación de 10.000/120 V., de acuer
do con las condiciones generales fi
jadas en la norma undécima de la 
Orden ministerial de 12 de septiem
bre 1939 y a las especiales siguientes :

1 .a El plazo de puesta en marchar 
Será de tres meses, contados a partir 
de la fecha/ de publicación de esta 
resolución en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O .

2.a La  Delegación de Industria de 
Soria comprobará si en el detalle deL 
proyecto presentado por, los Ayunta
mientos de .Mazalvete y Ojuel se 
cumplen las condiciones fijadas ^n los 
Reglamentos especíales que rigén el 
servicio de electricidad, efectuando, 
una vez construida la línea e insta- * 
lados-dos transformadores, las com
probaciones necesarias, por lo qué 
^afecta a las circunstancias expuestas
y con relación k la seguridad publica, 
en la forma señalada en las disposi
ción e's vigentes.
• Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 8 de mayo de T945.—El 
Director general de' Industria, Anto
nio Robert.

Si*. Ingeniero Jefe.de la Delegación 
de Industria Soc* v

* Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
cjon Luis Pardo Huerta, solicitando 
autorización para la instalación de las 
líneas de transporte de energía eléc
trica v transformadores en la provin
cia de Cuenca, que se detallan :

i.° Una línea eléctrica, trifásica, 
de 7.993 metros, 'a .11.000 voltios 50 
períodos, desde Monteagudo de las Sa
linas a Almodóvar del Pinar, con una 
capacidad de ’ transporte de 50 KVA.

2.0 Una línea eléctrica, trifásica, 
de 10.240 metros, a u.000 voltios 30 
períodos,' desde la central conocida con 
el nombre de «Cristinas», emplazada 
en el término municipal de «Pajarun- 
cilio», a Villar del- Humo, donde se- 
instalará un transformador redúctof 
tipo caseta, de 20 RVA, y relación 
de ’ transformación 11.000/220-127 vol
tios para *el suministro de energía a 
este pueblo.
• 3.0 Una^ línea eléctrica, trifásica, 

de 8.037 metros, a 11.000 voltios 50 pe- 
..ríodos, desde el Molino denominado 
«Martín», en término de Carboneras 
de Guadazaón, a Cañada del Hoyo,

, donde se’ instalará un transformador 
reductor de 20 KVA. 1 r.000/220-127 V.

Esta Dirección General, a propues
ta de .la Sección correspondiente de 
la misma, ha resuelto: - . '

Autorizar a don' Luis Pardo Huerta 
para la instalación de las líneas y 

.transformadores a qu/f se refiere este 
expediente, con arreglo a las condi
ciones generales fijadas en la norma 
undécima de la Orden ministerial de 

'12  de septiembre de 1939 y fa las es
peciales siguientes :

1 .a E sta s ‘ -instalaciones serán -ter
minadas en el plazo de seis meses, 
contados , a partir de la fecha de pu
blicación de esta resolución en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O . ,

2.a La Delegación de Industria <íe 
Cuenca comprobará si en el detalle 
del proyecto presentado por don Luis 
Pardo se cumplen las condiciones fi
jadas eñ los Reglamentos/'especiales 
que rjgen el* servicio de electricidad, 
efectuando, una vez construidas’ las 
líneas e instalados los fransformádores, 
las comprobaciones necesarias por lo 
que afecta a las circunstancias ex
puestas .y con relación a la seguridad 
pública, en la forma señalada en las 
disposiciones vigentes.

3.a Una vez terminadas las insta
laciones a ,q u e  la presente autoriza
ción se refiere, y con. anterioridad a 
sú utilización, queda obligada la en- ' 
tidad peticionaria a solicitaf de esta 
Dirección General 1& prestación del 
suministro de energía, >quien autori-. 
zara éste o lo aplazará, de acuerdo - 
con 1 as • d i spo n i bi 1 idades de energía 
del momento*
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Madrid, 8 de mayo de 1945.— El 
Director general ' de Industria, Anto
nio Robert. •

Sr. ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de 'Cuenca.,

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
don Manuel Bro.tóns Navarro, solici
tando autorización para construir una 
línea de .transporte de energía eléc
trica en alta tensión que, teniendo su 
origen en la línea ya construida que 
conduce energía al pueblo de Bienser- 
vida, tenga su término en una fábri
ca de ' harinas propiedad del solici
tante, denominada «Nuestra Señora 
de Turuohel»,. s'ita ei\ el< pueblo ci- 
tadOj en la que habrá de instalarse 
un transformador reductor de tipo ca- 
seta.. •

Esta Dirección General, a propues
t a ’ 'de 1.a Sección correspondiente de 
la' misma, lia resuelto :

Autorizar a don Manuel Brotóos 
Navarro para llevar a efecto la cons
trucción de la línea descrita, que per
mitirá un transporte ‘ de 2 pl’K V A . .cje 
potencia por edrriente • alterna trifá
sica, en pna longitud, de 4 í 2 metros y, 
asimismo, para instalar en su térmi
no un -transformador reductor de la 
potencia indicada y relación de trans
formación 5.000/125 voltios, con arre
glo a las condiciones generales fijadas 
en la norma undécima de. la. Orden 
ministerial; de 12 de septiembre* oe 
1939 y, a lás especiales siguientes :

1.a l istas instalaciones serán ter
minadas en el plazo de dos"meses‘, 
contado a partir de la fecha de publi
cación de esta resolución en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  .E S T A D O .

2.a Lá Delegación de Industria de 
Albacete comprobar^ si en el detalle 
del proyecto presentado por don Ma
nuel Brótóns se cumplen las condi
ciones f.ijada's en 1os Reglamentos es
peciales que rigen el servicio de elec
tricidad,. efectuando, una • vez cons
truida 1 a ' línea e instalado el trans
formador, las comprobaciones necesa
rias por lo que afecta a. las 'circuns
tancias expuestas y con relación a la 
segundad pública, en la forma señala
da en las disposiciones vigentes.

3.a Una vez terminadas las insta
laciones a que' la presente au to m a 
ción se refiere, y con anterioridad a 
su utilización, queda obligada la’ En
tidad peticionária a' solicitar de esta 
Dirección General la prestación del su
ministro de energía; quien autorizará 
éste o .lo  aplazará, de’ acuerdo coñ las 
disponibilidades dé energía del mo
mento.' .

Dios guarde a V. S, muchos años.

 Madrid, 8 de mayo de 1945.— El
! Director general de Industria, Anto- 
| nio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
de I Industria de Albacete.

Cumplidos, los trámites regjamenta- 
; rios en el expediente promovido por 
! don Vicente Sáinz Taberné, dueño de 

las Centrales H’idroléctricas de Ce
rezo, Espinosa y Alearlo, situadas,

: respectivamente, en los términos mu- 
' nic;pales, dq estos pueblos de la pí*o- 
¡ vincia d e Guadaiajara, solicitando 
; autorización para instalar, las líneas v 
I transformadores que se detallan a 
I continuación. • ' •

Línea de transporte de energía elée-
• trica a 15.000 voltios, desde Ja inter- 
| conexión de su£ centrales de Espinosa 
I de Henares y Cerezo, hasta Guada- 
( lajara, con .derivaciones para los su- 
’ ministros que antes tenía la .línea, ya 
j  establecida y la nueva derivación' a la 
; finca de Budilla (término municipal

de Cerezo), Torrebeleña y Horno 
de Yeso en mismo término munici
pal ; Yunquera " de Henares, Tórto- 

j  la dé Henares y' Marcbamalo (és- 
¡ ta rcclcntem ente-autorizaJa.su  c.Of 
! néxión a la línea que tenía ésta- 
¡ blecida), con los centros de transfor- 
¡ mación siguientes :
I .Para  Bübilla, Torrebeleña,, Horno 
! de Yeso , del mismo término muni- 
| cipal, ‘. Fontanar' y Tórtola de He- 
i nares, con un transformador en baño 
i de aceite de 5 K V A . con ' refrigera- 
¡ oión n aturalp  para: Guadal ajara y 
I Yunquera de Henares; con un trans- 
j 'formadot* en baño (le aceite de 
! 50 KV A . ; para Marchámalo, un trans- 
i forniador de 10 K V A :  y las correspon
d ie n t e s  redes de distribución en cada 
I uno de los centros de consumo.
¡ Esta Dirección General de Indus

tria, de acuerdo con lá propuesta de 
la , Sección, correspondiente,. ha re
suelto :

■ Autorizar a don- Vicente Sáinz Ta- 
; b erñ é 'p ara  la instalación de las lí

neas y transformadores que se. deta
llan ’ anteriormente, .con arreglo a las 
condiciones/ generales fijadas en la 

j norma undécima de la Orden minis- 
j terial de 12 de septiembre.de 1939 y 
¡ 9011 las especiales siguientes : •
I i .a . El plazo de puesta en marcha 
! será de seis meses, contados a par- 
i tir de, la fecha de publicación de esta 
I resolución en el B O L E T IN  O F I C I A L  
; D E L  E S T A D O . • ;
I 2.a .'Lá1 Delegación -'e Industria de 

Guadaiajara comprobará si en el de-
• talle del proyecto presentado por Ceú*
! trales Hidroeléctricas de Cerezo, Es- 
¡ pinosa y Aí.corlo se -cumplen tas con- 
■ diciones fijadas eri los, Reglamentos

especiales que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando, una vez instaia- 

• dos los transformadores y 'construi
das las líneas, las comprobaciones ne
cesarias por lo que 'afecta a las cir
cunstancias expuestas y con relación 
a la seguridad pública, en la forma 
señalada en las disposiciones vigentes. 

Dios guarde a Y .  S. muchos años. 
Madrid, 9 de mayo de '1945.— El 

Director general de Industria, Anto
nio Robért.-
Sr. Ingeniero Jefe de l a , Delegación 

cíe Industria de Guadaiajara,

Sometiendo a concurso - información 
pública la petición de «Construcciones 

 Devis, S . A.», para que sea de- 
clarada de «interés nacional» la in- 
dustria que posee en Valencia.

((Construcciones Devis, S. A.», ha 
solicitado la declaración de «interés na
cional)) en favor de la industria que 
posee en Valencia. Como consecuencia 
de esta declaración solicita le. sea con
cedido, de acuerdo con la Ley de vein
ticuatro de octubre de mil novecientos • 
treinta y nueve, el benefició de expro
piación forzosa de los terrenos necesa
rios, colindantes con los que actual
mente* posee, para la ampliación de 
sus trabajos. . |

En cumplimiento de lo que estable
ce el artículo trece del Decreto .de diez 
de febrero de mil novecientos cuaren
ta sobre'concesión de .auxilios para la 
implantación y desarrollo de las in
dustrias declaradas de- «interés nacio
nal», se somete esta petición a con
cursó-información pública, para que en 
un plazo dé quince días, a contar des
de 'la feche .de •mblicñEói.i ph el B O 
L E T IN , O F I C I A L  D E L  E S T A D O , 
puedan presentarse ante esta Direc
ción General de Industria las oportu
nas reclamaciones contra la petición 
eje ((Construcciones Devis, S. Á.».

Madrid, 8 de mayo de 1945.—-El Di
rector general de Industria,’ Antonio 
Robert.

Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes (Dirección Téc

nica)

Anunciando el extravío de los  
boletines de ba ja  que se  mencionan.

Habiendo sufrido extravío los' ta
lonarios de boletines de baja «de adul
tos, modelo número 12, correspon
dientes a la provincia de Huesca, y 
que comprenden los boletines nunie-* 
radós del’ 9.151 al 9.250, ambos in- 

t elusivo, se pone en conocimiento de* 
todas las Delegaciones Provinciales,'-' 
Subdelegación del' Campo de Gibral- 
tatV Delegaciones Locales Especiales 
y* D elegaciones Locales de Abastecí-



P á g i n a  4 2 1 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 3  m a y o   1 9 4 5

mientos y Transportes, así como de 
la Delegación de Economía, Jndúsr 
tria y Comercio de la Alta Comisa
ría de. España en Marruecos, que 
los referidos boletines quedan anula
dos a todos los efectos.

Madrid, 17 de mayo de 1945.—El 
Comisario general, Rufino Beltrán.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

Dirección General  de Enseñanza 
Primaria

Anunciando subasta pública para la 
 adjudicación de las obras de construcción 

de un edificio de nueva 
planta en Tudelilla (Logroño), con 
destinó a dos Escuelas unitarias.

• Por Decreto de 13 de abril úitimo, 
publicado en el B O LE T IN  O E 1C IA L  
D E L iE S T A D O  del 11 de mayo siy 
guien te, se aprobó el proyecto para 
construir en Tudelilla, provincia de 
Logroño, un edificio de nueva planta 
con destino a dos Escuelas unitarias.

Eh sú virtud, este Ministerio ha 
dispuesto que se anuncie la celebra
ción de subasta pública el día 20. de 
junio ue 1945, para la adjudicación 
del servicio al mejor postor, con arre
glo a las siguientes condiciones : 

Primera. El objeto de. la subasta 
es el de la adjudicación de las obras 
de construcción de un edificio de nue
va planta en ' Tudelilla, con destino 
a dos Escuelas unitarias, con un pre- 

. supuesto de con’trata de 112.7*58,10 pe
setas.

Segunda. A partir del día 21 del 
actual, a las doce horas, comienza e{ 
•plazo pará la admisión de propusL 
ciones,* que terminará el día 13 de 
junio próximo, a la una, de la tarde. 
Las proposiciones deberán ser presen
tadas, durante' las' horas hábiles, en 
las Secciones Administrativas 'de Pri
m era'Enseñanza (Je cualquier provin-, 
cía o en la Sección de Construcciones 
Escolares del Ministerio de Educación 
Nacional.

Los proyectos completos y los plie
gos de condiciones estarán de mani
fiesto en la Sección de Construccio
nes Escolares del Departamento y en 
la Sección Administrativa de la pro
vincia de Logroño. *

Tercera. Las proposiciones se ajus
tarán ál modelo que a continuación 
se inserta, irán extendidas en papel 
de 4,50 y se presentarán bajó sobre 
cerrado y firmado por el solicitante, 
haciendo constar en él que .se 'e r í-  
trega intacto, acompañando en otrp, 
abierto, los correspondientes resguar
dos justificativos de' haber consignado 
en la Caja General de Depósitos o 
en alguna/Sucursal de la misma la 
cantidad de 3..'82,74 pesetas, en con.- 
cepto de depósito provisional. * x 

Asimismo deberá acompañarse:

i i .°  Recibo dê  la contribución o
: certificación de la Administración de 
- Rentas, acreditativa de que al anun- 
; ciarse la subasta, o en ei año ante-
• ñor, se 'éjereia industria relacionada 

con la construcción;.,
1 2.0 Justificante- c(e encontrarse al

corriente en c\ pago de las primas 
y cuotas de los seguros y suosidios 
sociales.
* 3 .0 Cuando se trate de personas ju
rídicas deberá acompañarse primera 
copia de la escritura social, legalizada 
en su caso, así como documento feha- 

: ciénte que acredite la personalidad 
‘ del que firme la proposición en nom

bre de aquélla. También deberá acom
pañarse certificación, expedida por su 
Director o Gerente, acreditativa de 
que á ninguno de los Consejeros- y 

• personas q ue'tengan  en la misma, 
cargo retribuido les alcanzan las in
compatibilidades establecidas en el 
Decreto de 12 dé Octubre de 1923.

Cuarta. La apertura 'de los plie
gos presentados se verificará en el 
despacho del limo. Sr. Diréctor ge- 

I neral de Enseñanza Primaria, el día 
20 de junio de 1945, a las doce ho
ras. Antes vde proceder a dicha aper- 

, turav podrán los autores de las pro
posiciones, o sus representantes acre
ditados, exponer la^ dudas que se les 
ofrezcan, pedir las aclaraciones que 
estimen por conveniente o. hacer las 
protestas q u e-4, consideren adecuadas, 
no pudiéndose, una vez abierto el pri
mer pliego, admitir observación ni re
clamación alguna referente al acto.

A continuación, se procederá a abrir 
los pliegoá presentados, manifestán
dose por El Presidente de la Mesa la 
proposición que. resulte más ventajo
sa, declarándose por aquél adjudicado 
a la misma, provisionalmente, el ser
vicio, siemjjrb que se ajuste a las con
diciones de la subasta. . .

Si dos o más proposiciones fueran 
.exactamente iguales se verificará, en 
el mismo acto,^licitación, por pujas a 
la llana, durante quince minutos, en
tre sus autores, y subsistiera igual
dad, se decidirá la adjudicación por 
medio de sorteq.

Terminado el . acto se devolverá *a 
los lidiadores o sus representantes de
bidamente Autorizados,'y-en otro ¿aso 

j)or conducto de las Secciones Admi
nistrativas que los hubiesen remitido, 
los ’ resguardos • de las fianzas corres
pondientes, quedando retenido, hasta 
el otorgamiento de la escritura, única
mente, el del autor de la proposición

• a quien se le hubiera adjudicado pro
visionalmente la contrata.

Quinta. Por el Ministerio de Edu
cación NacionaJ se hará la adjudica
ción definitiva de la contrata, publi
cándose la correspondiente Orden en
el BOLETIN OFICIAL D EL E S
TADO. - :

El adjudicatario del servicio deberá 
consignar c o m o  fianza definitiva, 
dentro del plazo fie treinta días, a 
contar desde la publicación de la Or
den de adjudicación, el io-por 100 de 
la , cantidad en que se adjudique la 
contrata, ante la Tesorería Central, 
a disposición de este Ministerio, en 
metálico o. en efectos de la Deuda del 
Estado, al tipo que para este objeto 
señalan las,, disposiciones vigentes.

La escritura de adjudicación' se 
otorgará en Madrid, dentro del plazo 

' de treinta días, a contar desde la pu
blicación de la adjudicación en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO, ante el. Notario .que se designe, 
a cuyo efecto el adjudicatario presen
tará a! mismo el resguardo del depó
sito a que se refiere el párrafo an
terior, para que sea copiado íntegro 
en dicho-documento. Asimismo se 
consignarán en la escritura las póli
zas justificativas de la compra de va
loras por parte del adjudicatario o 
fiador.

En el mismo plazo abonará, el ad
judicatario los gastos' de inserción 
del anuncio en el B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L , ESTA D O  y en el de la 
provincia respectiva. También son'de 
su cuénta los honorarios del Notario 
autorizante del acta, matriz y prime
ra .co p ia ,d e  la escritura de contrata 
e impuesto de Timbre y Derechos 
reales correspondientes.

'Sexta . -El plazo de ejecución de 
las obras sé fija en catorce meses*.

Queda obligado el contratista a 
asegurar estas ojbras por el importe 
total.de su cifra de adjudicación du-' 
rante el- mismo plazo de ejecución. 
L a  póliza habrá de extenderse- con 
Ja ■ condición especial de que," si bien 
el ’ contratista la suscribe con dicho 
carácter, es requisito indispensable 
que, en caso de siniestro, una vez 
justificada su cuantía, e] importe ím 
tegro de la indemnización ingrese en . 
la C aja  General de Depósitos, para • 
ir pagando la obra que se reconstruya 
a medida que Ó9ta 'se vaya realizan
do, previas las certificaciones facul
tativas, como los demás trabajos de 
la Construcción.

Séptima. Las f obras Nse abonarán' 
por certificaciones mensuales, en la 
forma que determinan las condieio- • 
nes del proyecto y  disposiciones vi
gentes sobre la materia.

Madrid, 16 de mayo de* I945.^JE1 
Director ' general, R . Toledo. *. x

Modelo de ptoposición
Don..., vecino de..., provincia de..., ’ 

con d(5micilio..en. la...* de..., .nume
ro..., enterado, del anuncio inserto en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TAD O  del día... y de las ,condicio*. 
nes y requisitos que se exigen parai
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concurrir a la subasta de las obras 
de construcción de un edificio de 
nueva planta con destino a ..., en ..., 
provincia d e..., cree que se encuentra 
en situación de acudir como licitador 
a dicha subasta* •

A este' efecto se compromete a to
m ar a su cargo las bbras' menciona
das, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones. (Si 
se desea hacer rebaja en el tipo fija
do se añ ad irá : «Con la rebaja del... 
(en letra) por ióo, equivalente a ... 
(en letra) pesetas.)

A sim ism o se compromete a que 
las rem uneraciones mínima v que han 
de percibir los obreros de cada oficio 
que haya de utilizar en las obras sean 
las fijadas como tales en la localidad, 
y a que los m ateria1cs, artículos y  
efectos que han ‘ de ser em pleados 
sean de producción nacional.

(Fecha y firm a del proponente.) 
847.— A. C.

Anunciando subasta pública para la 
adjudicación de las o b ra s de cons
trucción de un edificio de nueva  
planta en L a  Alm archa (Cuenca), 
con destino a t res Escuelas unita
rias.

Por Decreto de 13 de abril de 1945,
• publicado en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  del n  de m ayo si
gu ien te ,’, se aprobó el proyecto par^  
construir en L a  Alm archa, provin
cia  de Cuenca, un edificio de nue
va  planta con destino a tres Escuelas 
unitarias.

En su virtud, este M inisterio ha 
dispuesto que se anuncie *la celebra
ción de. subasta pública e\, día 20 de 
junio de 1945» para la adjudicación 
del servicio .al m ejor postor, con arre
glo a las siguientes'condiciones : 

Prim era. E l objefo .de la  subasta 
es el de la adjudicación de las obras 
<je construcción de un edificio de nue
va plantaren L a  Alm arccha, con des
tino a tres, Escuelas unitarias, con 
un presupuesto de- contrata dé pese
tas 215.807,7*1. •

Segunda. A partir del día 21 del 
actual, a las doce horas, comienza el 
plazo para la admisión de proposi
ciones, que term inará él día  ̂ 13 de 
junio próximo, a la -u n a  de la tarde. 
L a s  proposiciones.deberán ser presen
tadas, durante las 'horas hábiles, .en 
la s ’ Secciones Adm inistrativas de P ri
m era .Enseñanza de cualquier provin
cia ó en la «Sección de Construcciones 
Escolares ^ e l Ministerio de Educación 
N acioñaL
• Los proyectos, completos y los plie
gos de condiciones estarán de mani-

. fiesto en la Sección de Construccio
nes Escolares del Departam ento y 'en

la Sección Adm inistrativa de la pro
vincia de Cuenca.

Tercera. Las proposiciones se a jus
tarán ál modelo que a continuación 
se inserta, irán extendidas en papel 
de 4,50 y se- presentarán, bajo sobre 
cerrado y firmado por el solicitante, 

.haciendo constar en él que se en
trega/intacto, acompañando en otro, 
abierto, los correspondientes resguar
dos justificativos de haber consignado 

• e n ’ la C a ja  General de Depósitos o 
en alguna .Sucursal de la m ism a la 
cantidadVde 6.474,23 pesetas, en con
cepto de depósito provisional. .

Asim ism o deberá acom pañarse :
i . °  Recibo de la contribución o 

certificación de la Administración de 
R entas, acreditativa de que al anun
ciarse la subasta, o cñ el año ante
rior, se ejercía industria relacionada 
con la construcción.

2 .0! Justificante de encontrarse al 
eorrlente: en el pago de las prim as 
y cuotas de lós seguros y subsidios 
sociales.

3 .0 Cuando se trate de personas 
jurídicas deberá acom pañarse primera 
copia de la escritura social, legalizada 
en su baso, as-í como documento feh a
ciente que acredite da personalidad 
del que firme la proposición en nom
bre de aquélla. Tam bién deberá acom
pañarse certificación, expedida por su 
Director o Gerente,, acreditativa de 
que a  ninguno de los Consejeros y 
personas que tengan en la m ism a 
cargo retribuido les 'a lcan zan  las in
compatibilidades establecidas en el 
Decreto de 12 de octubre de 1923.

C uarta. L a  apertura .de los plie
gos presentados se verificará en el 
despacho del lim ó. S r . Director ge
neral de Enseñanza Prim aria, .el día 
20 de junio de 1945, a las docp ho
ras. Antes de proceder a dicha aper
tura podrán los autores de, las pro
posiciones, o sus representantes acre
ditados, evxponer las dudas que se les 
ofrezcan, .pedir las aclaraciones que 
estimen por? conveniente o hacer, lás 
protestas ’ que consideren adecuadas-, 
no pudiéndose, una vez abierto el pri
mer, pliego, adm itir observación ni re
clamación alguna referente al acto.

A continuación se procederá a abrir 
los pliegos presentados, m anifestán
doos por el Presidente de la  M esa ‘la  
proposición que resulte m ás ventajo
sa, declarándose por aqu^l adjudicado 
a la  m ism a, provisionalmente, e! ser
vicio; siempre que se ajuste a las con
diciones de la subasta.

. Si dos o m ás proposiciones fueran* 
exactam ente iguales se verificará, en 
el mismo acto, licitación por pujas a 
la llana, dudante quince minutos, en
tre sus autores, y si subsistiera igual
dad. se decidirá la adjudicación por 
.medio de sorteo.

Term inado el acto s e , devolverá a

los licitadores o sus representantes de-  
bidamente autorizados, y én otro caso 
por conducto de las Secciones Adm i
nistrativas que Iqs hubiesen remitido, 
los resguardos de las fianzas corres
pondientes, quedando retenido, hasta 
el otorgamiento de la escritura, única
mente, el del autor de la proposición 
a quien se le hubiera adjudicado pro
visionalmente la contrata.

Quinta. * Por el M inisterio de Edu
cación Nacional se hará la adjudica
ción definitiva de la contrata, publi
cándose la ’ correspondiente Orden en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  A S 
T A D O .

E l' adjudicatario del servicio deberá 
consignar como fianza definitiva, • 
dentro del plazo de. treinta días, a 

.contar desde la publicación de la. Qr- 
den de adjudicación, el 10 por- 100 de 
la cantidad en que’* s e ' adjudique la  
contrata, ante la Tesorería Central, 
a disposición de este Ministerio, en 
metálico o en efectos de la  Deuda del 
Estado, al tipo que para este objeto 
señalan las disposiciones vigentes.

L a  escritura de adjudicación se 
otorgará en Madrid, dentro del plazo 
de treinta días, a ,co n tar desde la pu
blicación de la adjudicación en, el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO, ante el Notario que se designe, 
a cuyo efecto el adjudicatario presen
tará al mism,o el resguardo del depó
sito a que se refiere el párrafo an
terior,- para que sea copiado . íntegro 
en dicho documento. Asim ism o se 
consignarán en la escritura las póli
zas justificativas de la compra de va 
lores por parte del adjudicatario o 
fiador.

En él mismo f>lazo. abonará el ad
judicatario . los gastos de inserción 
del anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  y en- el Se la 
provincia respectiva. Tam bién s'on de 
su Cuenta los honorarios- del Notorio 
autorizante del acta, m atriz y prim e
ra  copia de la  escritura de contrata 
e impuesto de 'T im bre y Derechos 
reales, correspondientes.

‘Sexta . E l  plazo de ejecución de 
las obras se fija en trece mesqs.

.Queda obligadlo el contratista a 
asegurar estas obras por el im porte 
total de su cifra de adjudicación du
ran te el mismo plazo Nde ejecución. 
L a  póliza habrá de extenderse' con 
la condición especial de que, s-i' bien 
el contratista la suscribe con dicho . 
carácter, es requisito indispensable 
que, en caso de siniestro, una vez 
justificada su cuantía, el im porte ín
tegro de la indemnización ingrese en , 
la C a ja  '.General de Depósitos, ..para 
ir pagando, la obra qué se reconstruya • 
a  m edida que ésta se ‘ vaya realizan
do, previas las certificaciones faciil-
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tativas, como los demás trabajos de 
la cqnstrucción.'
'• Séptima'. La s  obras se abonarán 

por certificaciones mensuales, en la 
forma que determinan las condicio
nes del proyecto y. disposiciones vi
gentes sobre la materia.

Madrid, íó de m a yo id e  1945*—El 
Director 'general,. R. Toledo.

Modelo de proposición

Don.. .,  vecino de..., provincia de.. .,  
con domicilio, en la-... de..., núme
ro..'.,, enterado del anuncio inserto en 
el . B O L E T I N  O F I C I A L  DE'L  E S-  

. T A D O  del día... v de las condicio
nes y requisitos que- se exigen para 
concurrir a la subasta de las obras 
de construcción de . un edificio de 
nueva planta con destino a'..*., ' en.,./ 
provincia de..., cree que se encuentra 
en situación de acudir como licitador 
a dicha subasta.

A este efecto se compromete a . to
mar a su cargo las- obras menciona
das, con estricta sujeción a ios ex
presados requisitos, y'condiciones. (Si 

‘ -se desea- hacer rebaja en -el, tipo fija
do . ' añadirá : uCon la rebaja del... 
(en letra) por. 100, equiva'ente a.. . 
'(en letra) pesetas.)

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas qye han 
de percibir los obreros'de cada oficio 
que hava de utilizar en las obras sean 
las fijadas com'o tales en la localidad,

* y a que Jo s  materiales,1 artículos y 
efectos que han de ser empleados 
sean de producción nacional. .

(Fechó y finita del propon en te.)
' 848— A. C.

Anunciando subasta pública para la 
adjudicación de las obras de cons
trucción de un edificio d e  nueva 
planta en Muriel de la Fuente (S0
ria), con destino a una Escuela unitaria.
Por Decreto de 13, de abril de u 945, 

‘publicado en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  dcL 11  de mayo si
guiente, se aprobó el proyecto para 
construir ’ en Murieí'  de la Fuente, 
provincia de Soria, un edificio de .nue
va  planta con destino a una. Escuela 
unitaria..

En  su virtud, este Ministerio ha 
dispuesto que se anuñeje la celebra
ción de subasta pública el día 20 de 
junio de 1945, para la adjudicación 
del servicio al mejor postor, con arre
glo a  ías siguientes condiciones: |

Primera. El objeto de la subasta • 
es el de. la adjudicación de las obras | 
de construcción de un edificio dé nue-i 
‘va  planta en Múriel de la Fuente, con I

destino a una Escuela unitaria, con 
un presupuesto de contrata -de pese
tas 96.244,9.1.

Segunda. A partir del día 21 del 
actual, a las doce horas, comienza el 
plazo para la admisión de proposi
ciones, que terminará el día 13 de 
junio próximo, a la una de la. tarde. 
Las  proposiciones deberán ser presen
tadas,’ durante las horas hábiles, en 
las Secciones Administrativas de Pri
mera Enseñanza de cualquier provin
cia o en la Sección -de Construcciones 
Escolares del Ministerio de Educación 
Nacional. 1

Los proyectos completos y los plie- • 
gos de condiciones estarán de mami-' 
Tiesto en la Sección de Construccio-.' 
nes Escolares del Departamento y en 1 
la Sección Administrativa de la pro
vincia de Soria.

Tercera. Las proposiciones se ajus
tarán al modelo qué a continuación, 
se inserta, irán extendidas en papel 
dé ,4,5o y se presentarán bajo so b re ' 
cerrado y firmado . por el solicitante, ! 
haciendo constar en . él que se en
trega intacto, acompañando en otro, : 
abierto, los correspondientes 'resguar-, 
dos justificativos de 'haber consignado ' 
en la C a ja  General de Depósitos o ’ 
en alguna Sucursal de la misma la 
cantidad de 2.887,34 pesetas, en" con-1, 

.cepto de- depósito provisional.
Asimismo deberá acompañarse :
i . °  Recibo dé la contribución o ¡  

certificación de la Administración de 
Rentas, acreditativa de que al anun
ciarse la  subasta,, o en el ,año ante-' 
rior, se ejercía industria relacionada . 
con la construcción.

2'.0 Justificante dé encontrarse al ¡ 
corriente en. el pago de* las priimas : 
y cuotas^ de los 'seguros y subsidios ¡ 
sociales.

3.0 Cuando" se trate de personas 
jurídicas deberá acompañarse primera 
copia de la escritura social, legalizada 
en su caso, a s í  como documento feha
ciente que acredite la personalidad j 
del que-firme la proposición en nom
bre de aquélla. También deberá ácorm | 
pañarse certificación, espedida por su ] 
Director o ' Gerente, acreditativa de: 
que "a. ninguno • do. los Consejeros y 
personas que tengan eñ la (misma 
cargo retribuido, les alcanzan las in
compatibilidades establecidas en el j 
Decreto'de 12 de octubre de 1923.

Cuarta. L a  apertura de los pite-1 
gos presentados sé verificará en el 
despacho del limo. Srv Director ge- j 
neral de Enseñanza Primaria, el día ’ 
20 de junio de 1945,4 a las dpee ho-1 
ras. A ntes 'de  proceder a dicha aper-j 
tuca. podrán los autores 'de. las pro
posiciones, o sus representan-tés acre-] 
ditados, exponer las dudas que se 
ofrezcan, pedir las aclaraciones que 
estimen por conveniente o hacer las 
protestas que consideren adecuadas, 1

/ . . -

 no pudiéndose, una vez abierto el pri
mer pliego, admitir observación ni re- 

I clamación alguna referentp al acto.
] *’A continuación se procederá a abrir
i los pliegos presentados, m anifestán

dose por el Presidente de la Mesa ia 
proposición que resulte más ventajo- 

: su* declarándose por. aquél adjudicado 
. a la m is m a , . provisionalmente, el, ser

vicio,-siempre que se ajuste a las con
diciones de la subasta, 

i Si dos o más proposiciones fueran 
exactamente iguales se verificará, en 

i el mismo acto/ licitación por pujas a 
j la llana, durante quince mininos, en- 
1 tré sus autores, y si subsistiera igual- 
■dad, se decidirá la adjudicación por 
■ medió de sorteo.

Terminado el acto., se. devolverá a 
los lidiadores o sus representantes de- 

i bidamente autorizados, y e,n otro caso 
por conducto .de las Secciones Admi- 

! nistrativas que los hubiesen remitido, 
los resguardos de las - fianzas corres
pondientes „ quedando retenido, hasta 
el otorgamiento de la escritura, única
mente, el del autor de la proposición 
a quien se le hubiera adjudicado prOr 
visionalmente la contrata. . •

jQninta. # Por el Ministerio de E d u
cación Nacional se lyará la adjudica
ción definitiva de la ’ contrata, publi
cándose la correspondiente Orden en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  e s 
t a d o : /

El adjudicatario del servicio deberá 
consignar c o m o  fianza definitiva 
dentro del , plazo de' treinta días, a 
contar desde.la publicación de la Or- , 
den de adjudicación, el 10 por 100 de 
la cantidad en que se adjudique la 
contrata, ante la Tesorería Central, 
a disposición ,de este Ministerio, en 
metálico o en efectos, de la Deuda del 
Estado. aK tino que para este objeto 
señalan las disposiciones _ vigentes.

L a  escritura • de adjudicación se • 
otorgará en Madrid, dentro .de/p lazo  
de treinta días, a contar desde la. pu
blicación de la adjudicación en el 
B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A -  
DO, ante el Notario que se designe, 
á cuyo efecto el adjudicatario, presen
tará al mismo el resguardo del depó
sito á que se refiere el párrafo an
terior, para que ,s'ea copiado íntegro 
e,n dicho documento. Asimismo se 
consignarán en la escritura la s 1 póli
zas justificativas de la compra de va
lores por párté del adjudicatario o 
fiador. . y

En '.el mjsmo plazo abonará, e l . ad- 
júdicatariq los gastos de inserción 
del anuncio en el B O L E T I N  O F I-  
CIAiL D E L  E S T A D O  y en rd dé la 
provincia respectiva.' También son de 
su cuenta los .honorarios- del Notario, 
autorizante del acta, matriz v ‘pridie
r a  copia1 de la escritura <Ie cóutrnta 
e impuesto, de T im bre y Derechos* 
reales ‘Correspondientes.
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Sexta. El plazo de ejecución de  
las obras se íija en seis meses.

Queda obligado el centralista a 
asegurar estas obras por el importe 
total dt su cilra de adjudicación du
rante el mismo plazo de ejecución.- 
iLa póliza habrá de extenderse con 
la condición especial de que, si bien 
el contratista la sus'cribe con dicho 
carácter, es requisito indispensable 
que, en caso de siniestro, una vez 
justificada su cuan tía! el importe ín
tegro de la indemnización ingrese en 
la C aja  General de Depósitos-, pára 
ir pagando la obra que se reconstruya 
a  medida que ésta se vaya realizan
do, previas las certificaciones facul
tativas, como los demás trabajos dé
la construcción.

Séptima. Las obra-9 se abonarán 
por • certificaciones mensuales,*, en la 
forma que determinan las condicio
nes del proyecto y disposiciones vi
gentes sobre la materia.

Madrid, 16 de mayo de 1945.—El 
Director general, R . Toledo. .

Modelo de proposición
Don..., vecino de.,., provincia de..., 

con domicilio en la... de..., núme
ro..., enterado del*anuncio inserto en 
el' B O L ET IN  O F IC IA L  D L L  E S 
TADO del día... y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para 
concurrir a la subasta de las ’ obras, 
de constrOoción de un edificio de 
nueva planta con destino a-..-, en..., 
provincia de..., cree que se encuentra 
en situación de acudir como lidiador 
a dicfia subasta.

A este efecto éc compromete a to
mar a su cargo las obras menciona
das, coi^ estricta . sujeción a los ex
presados requisitos y'condiciones. (Si 
se desea hacer rebaja en el tipo-frja- 
dp se añadirá: ((pon la rebaja dei... 
(en letra) ¡por 100,. equiva'ente a... 
(e-n letra) .pesetas.)

Asimismo . se compromete ? que 
las remuneraciones mínimas que han 
de percibir los obreros de cada oficio 
que haya de utilizar en las obras sean 
las fijadas como tales en la localidad, 
y - a, que los materiales, .artículos . y 
efectos que han de ser empleados 
sean 'de producción nacional.

(Fecha y -firma . del proponente.) 
849—A. C.

Anunciando subasta pública para la 
adjudicación de las obras de cons
trucción de un edificio de nueva 
planta en Navalonguilla (Avila), con 
destino a dos Escuelas unitarias.

Por Decreto de’ 13 de abril de io4v  
publicado en el B O LET IN  .O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  del n  de mayo si
guiente, se aprobó el proyecto para

construir en Navalonguilla, provincia 
de .'Avila, un edificio de nueva planta 
con' destino a idos Escuelas unitarias.

En su virtud, este Ministerio ha 
dispuesto que  ̂ se anuncie la celebra
ción de subasta pública el día 20 de 
junio de 1945, para la adjudicación 
del servicio ai mejor postor, con arre
glo a las siguientes condiciones: '

Primera. • El objeto de la subasta 
es el de la adjudicación de las obras 
de construcción de un edificio de nue
va ^planta en Navalonguilla, con des
tino a dos Escuelas unitarias, con* 
un presupuesto de contrata de pese* 
tas 93.770,04. ‘

Segunda. A partir del día 21 del/ 
actual, a las doce horas, comienza el 

. plazo para la admisión de proposi
ciones, que terminará el día 13 de 
junio próximo, a la una de la tarde, 
Las proposiciones deberán ser presen
tad as, durante las horas hábiles, en 
las Secciones Administrativas de Pri
mera Enseñanza ele cualquier provin
cia o en la Sección de Construcciones 
Escolares del Ministerio de Educación 
Nacional. -

Los proyectos completos .y los plie
gos de .condiciones estarán de mani
fiesto en la Sección de Construccio
nes Escolares del Departamento y en 
la Sección Administrativa de la pro
vincia - de 4 v^a-

Tercera. Las proposiciones se ajus
tarán al modelo que a continuación 
se inserta, ' irán extendidas* en papel 
de 4,50 y se presentarán bajo sobre 
cerrado y firmado pór el solicitante, 
haciendo constar en él que sé en
trega intacto, acompañando, en otro, 
abierto, jos correspondientes resguar
dos justificativos, de haber consignado 
en la Caja General de Depósitos o 
en • alguna Sucursal de la misma la 
cantidad de 2.813,10 pesetas, en con
cepto de depósito provisional.

Asimismo deberá acompañarse :
•’ i.° Recibo de la contribución o 

certificación de la Administración c(£ 
Rentas0 acreditativa de que al anun
ciarse la subasta,* o en el año ante
rior, se ejercía industria relacionada 
con la construcción.

2'.0 Justificante de encontrarse al 
corriente en el pago de las prim.as. 
y cuotas de los seguros y subsidios 
sociales.

3.0 Guando se trafa de personas 
jurídicas deberá acompasarse primera 
copia de la escritura social, legalizada 
en su caso,- así cómo documento feha
ciente que acredite ía . personalidad 
del que firme lá Jpronosición en nom
bre de aquélla. También deberá acom- 
nañarse certificación, exp'edida por su 
Director o Gerente. acre,d:tati\a' de 
que .a ninguno de los Consejeros y 
personas cjue tengan en la misma 
cargo retribuido les alcanzan las in

compatibilidades establecidas en el 
Decreto de 12 de octubre de 1923.

Cuarta. La apertura de los plie
gos presentados se verificará en el 
despacho del limo. Sr, Director ge
neral de Enseñanza Primaria, el día 
20 de junio de 1945, a las doce ho
ras. Antes de proceder a dicha aper
tura podrán los autores .de las pro
posiciones. o sus representantes acre
ditados, exponer las dudas que se les 
'ofrezcan, pedir las aclaraciones que 
estimen por conveniente o hacer las 
protestas que consideren adecuadas, 
no pudiéndose, una vez abierto el pri
mer pliego, admitir observación ni re
clamación alguna referente al acto.
’ A continuación se procederá.a abrir 
los pliegos presentados,’ manifestán
dose por el Presidente de la Mesa la 
proposición que resulte más ventajo
sa, declarándose por aquél adjudicado 
a la misma, provisionalmente, el ser
vicio, siempre que se ajuste a las conr 
dicioftes de la subasta.

Si dos^o más ptoposiciopes fueran 
exactamente iguales se verificar^, en 
el mismo agto, licitación por pujas a 
Ja  Uaná, durante quince minutos, en
tre sus autores, y si subsistiera igual
dad, se decidirá la adjudicación por 
medio de sorteo. . . , *

Terminado el acto se devolverá a 
los lidiadores ó sus representantes de
bidamente autorizados,.y en otro caso 
por conducto de las Secciones Admi
nistrativas que los hubiesen remitido, 
los, resguardos de las fianzas corres
pondientes, -quedando retenido, hasta 
el otorgamiento de la escritura, única
mente, el del airtor de la ^proposición* 
a quien se le hubiera adjudicado pro
visionalmente la contrata.

Quinta. Por el Ministerio de Edu
cación: Nacional se hará la adjudica-, 
ción definitiva de la contrata, publi
cándose la correspondiente. Orden en 
el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO.

El adjudicatario del servicia deberá 
consignar c o m o  fianza definitiva, 
dentro del plazo de treinta días! 9, 
contar desde la publicación de la Or
den de'adjudicación, el 10 por 100 .de 
1.a cantidad en que se adjudique la 
contrata, ^ante la Tesorería Cenjral, 
a disposición de este Ministerio, en 
metálico o en efectos de la Deuda del 
Estado, al tipo que para este objeto 
señalan las disposiciones vigentes.

La  escritura de* adjudicación se 
dtargará en Madrid, dentro del plazo 
de treinta días, a contar desde la pu
blicación He. la adjudicación en el 
B O LE T IN  O E IC IA L  D E t  E ST A r 
DO, nnt^ o1 Notario que ser designe* 
a cuyo efecto el adjudicatario presen
tará a' m'smo el resguardo del depó- 
sitrQa que se refiere el párrafo an
terior, para qye sea copiado íntegro 
en dicho documento. Asimismo se.
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consignarán en. la escritura las póli
zas'justificativas de la compra de va
lores por p a fte ’ del' adjudicatario o 
fiador.

En el mismo plazo abonará el ad
judicatario los gastos de inserción 
del anuncio en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  y en el «de la 
provincia respectiva. También son de 

'su cuepta. los honorarios del Notario 
autorizante del acta, matriz y prime
ra copia de la escritura de contrata 
e 'impuesto de Timbre y Derechos 
reales correspondientes.

Sexta. El plazo, de ejecución, de 
las obras se fija en seis meses.

Queda obligado el contratista .a 
asegurar estas obras por el ‘importe 
,total de su cifra de adjudicación du
rante e» mismo plazo de ejecución. 
La. póliza habrá de extenderse con 
la condición especial de que, si bien 
el contratista la’ suscribo con dicho 
carácter, es requisito indispensable 
que, en caso de- siniestro, una vez 
justificada su cuantía, el importe ín
tegro de la indemnización ingrese en 
la Caja  General d e . Depósitos-, para 
ir pagando la obra que se reconstruya 
a medida que ésta se vaya realizan
do, previas, las certificaciones facul
tativas, como los demás trabajos de 
¡la construcción.
' Séptima. Las obra9 se abonarán 
por certificaciones 1 mensuales, en. la 
forma que. determinan las condicio
nes del proyecto y disposiciones ’ vi
gentes sobre la materia.

Madrid, 16 de mayo de 1945.— El 
Director general, R. Toledo.

Modelo de proposición

Don...), vecino de...,; provincia de..., 
con, domicilio en la... de..., núme- 
í'p.L, enterado del anuncio inserto en 
el .B O L E T I N  O F I C I A L .  D E L  ES-, 
T A D O  del día... y de las ' eondi.cio-’ 
nes y. requisitos que se exigen para 
concurrir a la subasta de las obras 
de construcción de un edificio de 
nueva planta con destino a--., en..., 
provincia de..., oree que se encuentra 

. en situación de acudir como licitador 
[a  dicha subasta,

; A  este efecto se compromete a t£>- 
. mar a su cargo las obras menciona

bas, con estricta sujeción a las ex
presados requisitos y condiciones. (Si 
se desea hacei* rebaja en el tipo fija
do se añadirá : ((Con la ^ebája del... 
(en letra) por., ióo, equiva'ente. a...

• (en letra) ‘pesetas.)
Asimismo s e . compromete» a que 

lás remuneraciones mínimas qm.- han 
de,percibir los obreros de cada .oth io 
que haya.de utilizaren las obras- sean, 
las fijada^ como, tales en la localidad, 
y a -q u e  los materiales, artículos y ;

efectos que han de ser empleados 
sean de producción nacional.

(Fecha y firma dél proponente.) 
850— A. C.

tes, municipios de Ouiroga y Rivas 
del Sil (Lugo) ; salto de San Este
ban, hasta 300 metros cúbicos por 
segundo, del río Sil, .en términos de 
San E steban . y Añilo, municipios de 
Nogueira de Ramuín (Orense), y So- 

' ber (Lugo).
2.a El concesionario queda obliga

do al cumplimiento del Decreto de 
20 de diciembre de 1944 en cuanto 
éste se relaciona con la obligación de 
aprovechar el máximo caudal regula
do en virtud de las .obras que el Es
tado construya en el río Sil.

3.a La Sociedad concesionaria de
berá presentar, dentro del plazo de 
dieciocho meses, contados desde la fe
cha en que se publique esta concesión 
en el P . O L E t l N  O F I C I A ! .  D E L  ES: 
T A D O , el proyecto definitivo de cons- 
trucción. de las obras, con sujeción a 
las prescripciones siguientes :

á ) . Se estudinráh detalladamente 
las condiciones de .cimentación de las 

f presas con arreglo a los resultados 
de sondeos y reconocimientos .del te
rreno donde .han de establecerse, de 
los cuales se presentarán planos, per
files y gráficos.
■ b) Se efectuarán ensayos para de

terminar las constantes específicas .de 
los 'materiales y fábricas que hayan 
de formar las presas, acreditándose ' 
sus resultados por el laboratorio Cen
tral de 1 q Escuela de Ingenieros de 
Caminos,. Canales y, Puertos. ’ 1

c) Uba vez obtenidas' «esas cons
tantes se calculará nuevamente la pre- '■ 
sa de -áan Esteban,, tenierjdo en cuen- ' 
ta/una répaiUíción triangular, de las' 
■subpresiones. Para valor de la sub- 
presión se tomarán los tres cuartos 
de-da carga hidrostática si los resul
tados-de. los sondeos acusan la exis
tencia de 'roca dura, compacta o im
permeable ; en otro caso, se tomará ' 
para ,1a -subpresión el valof de la 
carga hidrostática. . '

d) Se ,redactará un pliego dé con
diciones facultativa? - en que se espe-, 
cifiquen detalladamente las . disposicio
nes adoptadas, naturaleza, y propor
ciones-de los materiales que entran en 
la composición de las fábricas, proce
dimientos de ejecución y coeficientes . 
de trabajo, que se propóngan en re
lación con los consentidos en las mo
dernas construcciones de esta ’ índole 
y como consecuencia dé los ensayos 
de Laboratorio y de lrTs diferentes cir
cunstancias .que en cuanto a' las re
sistencias que deben ofrecer concurran . 
en las diversas parles-y,'elementos, .de 
la obra, -debiendo tener ‘ presente que 
el ('omento que en todo caso ha va de 
empicarse, - satisfará- las condiciones ’ 
impuestas en el pliego oficial aproba-^ 
do por. Real Orden de 27 de rriavo 
de -ipiq.. f " ‘ •

c) Se . completarán por. datos plu- 
viométricos por observación directa y

M IN IS T E R IO  
D E OBRAS P U B L IC A S

Dirección General de Obras
Hidráulicas 

Resolviendo otorgar a la «Sociedad 
Minero Siderúrgica de Ponferrada», 
el aprovechamiento hidroeléctrico 
del tramo del río Sil, distribuido 
en los  cuatro saltos denominados 

 La Rúa, Montefurado, Sequeiros y 
San Esteban.

Visto el expediente relativo al con
curso de proyecto en 'Competencia con 
el «replanteo definitivo» del. segundo 
salto de fa concesión otorgada a don 
Pedro García Faria, en 8 de marzo 
de - 1906, 'para aprovechar aguas del 
río Sil, en la provincia de Orense, con 
destino a la producción de energía 
eléctrica, en el que se han presentado 
proyectos por la «Minero Siderúrgica 
de Ponferrada, S. A.», y don .Joaquín 
Diez González, asunto en el cual Iha 
informado el Consejo de Obras Pú
blicas, • :

Este .Ministerio, oído al Consejo de 
Obras Públicas y de acuerdo con la 
propuesta de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas, ha resuelto otor
gar a la «Sociedad Minero Siderúrgi
ca de Ponferrada» el. aprovechamiento 
hidroeléctrico del trámo del río Sil, 
distribuido en los cuatro saltos de
nominados La Rúa, Montefurado, Se- 
queiros y San Esteban, sobré la base 
de] proyecto firmado por el Ingenie
ro de Caminos, . Canales > y Puertos 
don Francisco Fernández Conde, en 
Madrid, -a i.° de mayo de 1944, con 
arreglo a Jas siguientes concliciónes :

i .a El desnivel total del tramo del 
río Sil qcie sé concede, en el punto 
de toma de origen del primer s3ltó en 
la confluencia con el río Cabrera, v 
’el deT desagüe de la central del últi
mo en la confluencia con el Cabe es, 
según el acta de confrontación, de 
237,382 metros ; y los volúmenes má
ximos que se, podrán derivar serán-los 
siguientes : Salto ‘ de la Rúa, ‘ hasta 
44 metros cúbicos, por segun do, del 
río. Sil, en términos de' Ouereño y 
Lardcirn, municipios de Rubiana y. 
Carballeda (Orense) ; y .hasta, un me
tro cúbico* por segundo del río Caso- 
vo, en términos de Robledo Carballe- 
d.a (Orense); salto, de Montefurado, 
hasta 50 metros cúbicos por segundo- 
('el río Sil, én términos de Quiroga 
(Lugo) ; saltó de Sequeiros, hasta 73 
metros cúbicos -por segundo del río? 
Sil, en términos dé Sequeiros y P e H
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por estudios comparativos, los datos 
referentes a las máximas avenidas a 
evacuar por los aliviaderos, presentan
do el proyecto definitivo de éstos en 
las distintas presas, si eV resultado de 
dichos estudios lo exigiere, completan
do el del aliviadero de la presa de San 

■ Esteban con una relación e informe 
acerca de las pruebas y ensayos que 
se hayan realizado con modelos redu
cidos autorizado por laboratorio o per
sona competentp.

f) Se hará un minuciosa estudio 
del remanso producido por la presa 
de San Esteban partiendo de las ave
nidas, con una esmerada elección de 
los tramos de río de análogas carac- 
rctísticas, y representación, no sólo 
de perfil longitudinal y transversal, 
sino del plano de la superficie inun
dada, con inclusión de las principa
les vías de comunicación,

g) Se estudiarán con todo detalle 
las variaciones de las carreteras de 
Monfofie a Gastro-Caldelas y Ponfe- 
rrada a Orense para sustitución del 
puente de Paradcla y cruces del ca
nal del salto llamado de la Rúa, así 
como demás caminos y servidumbres 
afectados por el embalse.

h) Se incluirá en el proyecto de 
replanteo el de las estaciones de a fo
tos que previene la Orden ministe
rial de 10 de octubre de 1941.

Este proyecto deberá comprender un 
estud‘10 detallado del tramo del río 
Sil, comprendido entre las confluen
cias con el Cabrera y el 'M iño, a los 
efectos del conocimiento completo de 
cuáles pueden ser las más eficaces 
obras para el máximo aprovechamien
to hidroeléctrico del citado tramo 'de 
río. El proyecto presentado, previos los 
trámites que la Administración acuer
de, será aprobado por este Ministerio 
con las prescripciones y modificacio
nes que estime convenientes. El con
cesionario queda obligado a efectuar 
las obras de conformidad con el pro
yecto aprobado. Én caso de justificada 
conveniencia de .modificación de estas 
obras, previa propuesta de la Divi
sión Hidráulica del Norte de Espa- 
ñav resolverá la Dirección General de 
Obras'Hidráulicas. ,

Con dicho proyecto presentará Jas 
tarifas máximas para la explotación 
que, previa información pública, de
berán ser aprobadas por este Minis
terio.
 4.a El.,concesionario no tendrá de
recho á reclamación ni indemniza
ción ninguna por falta o merma del 
caudal'  concedido, .originado, por las 
obras que ejecute el Estado con nrre- 

 glo a sus planes, considerándose to- 
dac;' éstas *de carácter preferente, a los 
efectos de los caudales que se auto
rizan.

5.a Queda sujeta esta concesión al 
pago del canon qué en cualquier mo

mento pudiera establecerse por el Mi
nisterio de Obras Públicas, con motivo 
de las obras de regulación de la cq- 
m ente  de! río realizadas por el E s
tado.

6.a L as  obras deberán comenzar 
en un plazo de dos años, contados a 
partir de la fecha de publicación de 
esta concesión en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O , y terminará 
er*> el de diez afVos desde la misma 
fecha.

7.a Con el proyecto a que se re
fiere la condición tercera, la Socie
dad concesionaria deberá presentar el 
plan de ejecución de la .totalidad de 
las obras, cpn propuesta de* ejecución 
escalonada de los aprovechamientos 
comprendidos en la concesión y fecha 
de terminación de cada uno de ellos, 
los cuales serán fijados definitivamen
te por este Ministerio al aprobar el 
referido proyecto, dentro del plazo to
ta l .

8.a Se ejecutarán las obras bajo lá 
inspección y vigilancia de la División 
Hidráulica del Norte de España, que 
podrá autorizar la introducción' de 
modificaciones de detalles que no 
afecten a las características del apro
vechamiento, ni de un modo esencial 
al proyecto o replanteo apro bado; 
proponer a la Superioridad aquellas 
reformas que, a su juicio, proceda in
troducir, y dar curso, con su informe, 
a las peticiones que en igual sentido 
formule el concesionario.

Dicha División fijará el personal 
que haya de encargarse de la inspec
ción y vigilancia de las obras y dic
tará las disposiciones convenientes pa
ra el mejor resultado y bondad de 
las mismas, levantando, cuando lo es
time oportuno, acta de los reconoci
mientos, circunstancias o vicisitudes 
más importantes de los trabajos, que 
someterá a la consideración de la Su
perioridad. 

Los gastok que origine la inspección 
de las obras serán de cuenta del con
cesionario.

9.a Terminadas las obras de cada 
uno de los sáltos y previo aviso del 
concésiónario, se procederá a su re
conocimiento, levantando acta de reco
nocimiento parcial, en que conste su 
resultado y, especialmente,, el caudal 
derivado, salto aprovechado, referen
cia de situación y coronación de las 
presas y nombres de los productores 
españoles que hayan suministrado la 
maquinaria v materiales empleados. 
Cada acta de reconocimiento . parc:al 
será elevada a la Dirección General 
de Obras 1 Iidráidicas,' que podrá auto
rizar’ la exp-lo-tación del aprovecha
miento a que se refiere.

A la terminación de todas 1as obras 
de la concesión, y con los miimos re
quisitos, se practicará un reconoci
miento final de las mismas.

10. El concesionario está obligado 
a construir o adoptar aquellos medios 
sustitutivos que disponga el Servicio 
Piscícola para evitar los perjuicios qúe 
pudieran resultar a la riqueza acúlen
la, de acuerdo con lo dispuesto en la 
vigente Ley reguladora del fomento 
y  conservación de la pesca fluvial, 
de fecha 20 de febrero de 1942.

1 1 .  También está obligado a cons
truir o contribuir a la construcción de 
las variantes de las vías de comuni
cación a que se refiere la pres
cripción g) de la condición tercera, 
con arreglo a las que fije o a las que 
disponga la Dirección General de Ca-- 
minos, a cuya consideración ha de 
someterse el proyecto de replanteo a 
que dicha condición se refiere.

12. L a  conservación de las obras
 y la explotación del aprovechamiento 
se efectuará bajo la inspección y vigi
lancia de la División Hidráulica del 
Norte de España.

El concesionario cuidará en todo 
tiempo que las obras construidas ten- 

 gan la suficiente impermeabilidad 
para que no haya filtraciones, esca
pes ni pérdida de agua. No podrá uti
lizarse, las aguas ni . di'st.rncrlns en 
lodo su recorrido para ningún otro 
destino ni servicio que el autorizado, 
ni alterar*’ sú composición y pureza i 
pero está obligado a permitir a la Ad- 
minis'tración tomar de la concesión 
los volúmenes necesarios para la cons
trucción o conservación de obras pú
blicas, en la forma que en ella estime 
conveniente, siempre que no perjudi
que a las de la concesión.

También está obligado a dejar 
circular constantemente, aguas abajo 
del aprovechamiento, el caudal nece
sario para los aprovechamientos *n- 
forforos, y se someterá al régimen de 
desagüe que determine la Dirección 
General de Obras Hidráulicas.

n .  No deberá ejecutarse, ninguna 
cla-se de obras en el aprovcchanvenfo, 
aun cua-ndo no se altere ninguna de 
sus características, sin autorización 
por escrito de bn División Hidráu’ ica 
del Norte de España.

Todos los cambios de artefacto* o 
maquinaria deberán avisarse un mes 
antes de efectuarlos, siendo obliga
ción el .previo aviso aun en el dacn 
de simple sustitución de cualquier 
máquina o artefacto inutilizado por 
otro igual, y siempre se ha de dp- 
clarar todas las 'características del. 
aue trata Me. instalarse. $u proceden
cia y nombre del productor.-

14. 'Todos los daños y perhrríos, 
de cualquier clase q ti o sean, así como 

 la sustitución de las servidumbres
 existentos, serán de cuenta del c o n 

cesión a rio. 
13. * Se. otorga esta concesión, sal

vo el derecho, de propiedad, sin per
juicio de tercero, por un plazo de'no-
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ven ta  y nueve años, contados a p ar
tir de la fecha en que se autorice la 
exp lotación  total o parcia l del ap ro
vechan! iehto. P asad o  este  plazo re
vertirán  g ratu itam en te  al E sta d o ,, y 
libres de ca rg a s, todos los elem entos 
que constituyen el ap rovecham ien to , 
desde las obras dq> em balse  h a sta  el 
d esag ü e  en el cauce público, com pren
diendo la m aq u in aria  y las obras, te
rrenos y edificios destinados al m is
m o ap rovecham iento . Se  incluirá tam 
bién en la reversión gratu ita  todo 
cuanto  se h a y a  construido  sobre te
rren o  de dom inio  público, cu a lq u iera  
qu e sea su destino, com o preceptúa 
el R e a l D ecreto  de io  de noviem bre 
de 1922, a cu yas prescripciones que
d a  su je ta  esta concesión , así com o a 
la s  del R e a l D ecreto  de 14  de ju n io  
de 19 21 y  R ea l Ord.en de 7 de» ju lio  
del m ism o año.

16. S e  d eclararán  de u tilidad pú
blica  estas obras p a ra  los efectos de 
la  expropiación „ forzosa y  ocupación 
de terrenos de dom inio público ne
cesa rio s, con todos los deberes y de
te c h o s  q u e  señalan  las disposiciones 
v igen tes, a lcanzan do los beneficios de 
d icha exp ropiación  a los. terrenos ne
cesa rio s  p a ra  los rem an sos y casas  
de m áq u in as, p a ra  los ed ific ios desti
nados a ta lleres y v iv iend as del per
sonal de todas c lases  dedicado a las 
obras y su exp lo tación , com o tam 

bién a los m olinos y. otros ap rovech a
m ientos h idráu licos afectados. En 
cuanto  a  las servidum bres d e-estr ib o  
de p r e s a 'y  acueducto, podrán ser de
cretadas por la  A utoridad correspon
diente y una vez publicada esta con
cesión y con arreglo  a las disposicio
nes vigen tes.

17 . Q ueda su je ta  esta conces>;ón a 
las disposiciones del Fu ero  del T r a 
bajo  y dem ás de carácter social, y  ron 
la obligación de cum plir lo a ¿ electo 
preceptuado en el artícu lo  10, de la 
L ey  de 24 de noviem bre de 19^9 so
bre ordenación y d efensa a la indus
tria nacional.

18. L o s  depósitos constitu idos qu e
darán  com o fian za  d efin itiva  a res
ponder del cum plim iento, de estas  
condiciones y serán d evueltas des
pués de ap robarse  el acta  de recono
cim iento fin a l.

19. E n  caso  de incum plim iento de 
las órdenes d ictad as por el personal 
en cargad o  de la inspección, podrá la 
A d m inistración  im poner el correctivo 
que ju zgu e  procedente al con cesion a
rio o a quien sus clerechos represen
te, a  propuesta de la  Je fa tu r a  de la  
D ivisión  H id rá u lica  del N orte de E s 
paña, llegand o incluso h asta  decla
rar cad u cad a la concesión.

E s ta  tam bién podrá cad u carse  por 
Incum plim iento, por parte del conce
sio n ario , de cu a lq u iera  de sus condi

ciones ; por fa lta  de uso 'd u ran te  dos 
años consecutivos, a m enos que sea 
ocasionada por m otivos excepcionales 
debidam ente ju stificad o s ; por inte
rrupciones repetidas del ap ro vech a
m iento o fa lta  de utilización que pro
duzca perju icio  directo al E sta d o  o 
al interés público ; y en los casos pre
v istos en las d isposiciones v ig e n te s ; 
declarándose la caducidad según los 
trám ites señalados en la L ey  y R e 
glam ento  de O b ras Pú blicas.

L a  A dm inistración podr.á ig u a lm en 
te d eclarar caducada total o p a rc ia l
m ente esta  concesión por la no uti
lización com pleta de la cantid ad  de 
a g u a  concedida e n , los fines para  los 
cuales se otorga.

Y  habiendo aceptado los petic ion a
rios las prein sertas condiciones y re
m itido póliza de 150 pesetas, según 
dispone la  vigen te  L ey  del T im b re , 
que queda unida al expediente, de 
Orden del E x cm o . Sr. M in istro  lo co
m unico a V . S . para su conocim ien
to, el de los interesad os y dem ás e fec
tos, con publicación en el «B o letín  
O ficia l»  de la provincia.

D ios gu ard e ' a  V . S . m uchos años.
M ad rid ,. 18 de m ayo de 1945 .— El 

D irector gen era !, Fran cisco  G a rc ía  de 
So la .

Sr. In gen iero  Je fe  de la D ivisión  Hi-.
d ráu íica  del N orte  de E lp a ñ a .


